
 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA 
EQUIPAMIENTOS 

 
CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.32. Respuesta a las Observaciones Presentadas al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían 
presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día nueve 
(09) de junio de dos mil diecisiete (2017), hasta el trece (13) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento en los términos que siguen a continuación: 
 

1. Observación presentada por el Sr. Andrés Martínez a través del correo electrónico 
gerencia@andresmartinez.com.co, de fecha 13 de junio de 2017 hora 11:35 a.m. y en medio físico 
identificado con el radicado No. 120171000022558 Hora 15:40, así: 
 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por el proponente y una vez verificado los documentos aportados en 
la etapa de subsanación el 2 de junio de 2017 mediante el radicado No. 120171000021744,  se pudo 
evidenciar que fue allegado  copia  de la póliza No. 11-45-101068088 de seguros del estado con timbre de 
caja de Bancolombia de fecha 2 de junio de 2017 como soporte de pago de la prima requerida en el 
documento de solicitud de subsanabilidad publicado el 31 de mayo de 2017. 

mailto:gerencia@andresmartinez.com.co


 
Así las cosas, se procede a hacer la corrección en la evaluación individual del proponente ANDRES 
HUMBERTO MARTINEZ VESGA y a su vez modificar su condición de HABILITADO JURIDICAMENTE en la 
presente Informe. 
 

2. Observación presentada por AURA SEPULVEDA VIZCAINO – Ingeniera de Licitaciones SERVINC 
LTDA – CONSORCIO ATLANTICO 2017 a través del correo electrónico asepulveda@servinc.org, de 
fecha 13 de junio de 2017 hora 4:29 p.m. y en medio físico identificado con el radicado No. 
120171000022520 Hora 11:30: 
 

 

 

mailto:asepulveda@servinc.org


 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Una vez revisada la observación presentada por el proponente en cuanto a la evaluación de requisitos 
habilitantes técnicos, se encuentra que es necesario ajustar la misma, en razón a que por error involuntario, 
se incluyó un valor erróneo de los SMMLV aportados con el contrato No. 057-2000, así como unas 
observaciones de no cumplimiento del contrato No. 358-2004 que no correspondían.  

Por lo anterior, se realiza nuevamente la evaluación de requisitos habilitantes del proponente No.2 
CONSORCIO ATLÁNTICO 2017, en la cual el proponente queda habilitado técnicamente pues el mismo 
cumple con las condiciones requeridas en el numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia de la presente 
Convocatoria. 

 
3. Observación presentada por el Sr. DIEGO ALFONSO CASTRO – Representante Legal 

CONSORCIO CDI BARRANQUILLA  a través de los correos electrónico 
dalfonsocastro@gmail.com y notificaciones.constructora@gmail.com  de fecha 13 de junio 

de 2017 horas 5:53 p.m. y 5:59 p.m.: 

“Referencia: Convocatoria No. PAF-EUC-I-031-2017, cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – CDI 

UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 

Asunto: Informe de verificación de requisitos habilitantes publicado el 9 de junio de 2017 

En atención al informe del asunto, respetuosamente consideramos pertinente aclarar que en el 

certificado de existencia y representación legal de la empresa Conkret Construcciones SAS, 

integrante del Consocio CDI Barranquilla, no se encuentra establecido ningún tipo de limitación al 

representante legal, para presentar propuestas y/o contratar y obligarse en nombre de la misma. 

Los documentos allegados con la subsanación permiten aclarar el requerimiento realizado por la 

entidad y no significan aceptación sobre la existencia de limitaciones en el sentido expuesto. “ 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En atención a la observación presentada por el proponente, cabe precisar que si bien es cierto en el 
Certificado de Cámara de Comercio de la sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES SAS, no figura ninguna 
limitación al Representante Legal,  igualmente al realizar la verificación de dichas facultades no  se pudo 
establecer de forma clara y expresa las funciones y facultades del Representante Legal para participar de 
convocatorias como la que es objeto de la presente observación. Por consiguiente se consideró pertinente 
ejercer la potestad verificatoria en el numeral 1.27. del capítulo II y subcapítulo I de los Términos de 
Referencia, en el cual se establece lo siguiente:  
 

“1.27. POTESTAD VERIFICATORIA  

mailto:dalfonsocastro@gmail.com
mailto:notificaciones.constructora@gmail.com


 
La CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información o 
documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir a las fuentes, personas, empresas, 
entidades o aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de aquellos 
aspectos que se consideren necesarios.” 

 
Por lo expuesto anteriormente,  el proponente fue requerido en el documento de solicitud de subsanabilidad, y 
con la información allegada tanto en la propuesta como en la etapa de subsanación pudo establecerse que el 
proponente esta HABILITADO para seguir participando en la presente convocatoria, tal y como se visualiza en 
el Informe publicado. 
  

4. A pesar de que el proponente No. 4 DAIMCO S.A.S., no presentó observaciones al Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día nueve (9) de junio de 2017, se evidenció que 
es necesario realizar ajustes a la evaluación de Requisitos Habilitantes del mismo, pues por error 
involuntario se incluyeron observaciones de no cumplimiento correspondientes al contrato No. 1452-
2013, que no correspondían. 

De acuerdo a lo anterior, se realiza nuevamente la evaluación de requisitos habilitantes del proponente No. 4 
DAIMCO S.A.S, en la cual el proponente queda habilitado técnicamente, pues el mismo cumple con las 
condiciones requeridas en el numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia de la presente Convocatoria. 

5. Ante la verificación de Ias evaluaciones financiera individuales, se constató que se incurrió error en la 
publicación del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 9 de junio 2017, toda 
vez que al subir la evaluación individual del proponente No. 10 CONSORCIO CDI BARRAQUILLA, 
se publicó la evaluación con la cual se produce el Documento de Solicitud de Subsanabilidad 
publicado el 31 de mayo de 2017 de éste proponente y no la evaluación individual final una vez el 
proponente a subsanado, resultado que no modifica el cuadro resumen consolidado de los 
proponentes habilitados. 
 
Por lo expuesto anteriormente, en el presente informe se publica la evaluación financiera del 
proponente CONSORCIO CDI BARRANQUILLA como producto de la etapa de subsanación en la 
cual se encuentra habilitado financieramente. 

   
 
Así las cosas, a continuación se anexa el Informe consolidado con las modificaciones arriba señaladas. En 

todo lo demás se ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 9 de junio de 

2017. 

 

El presente Informe se expide a los quinces  (15) días del mes de junio  de dos mil diecisiete (2017). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.). 
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SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI SI SI	 SI SI NO N/A

08-CONSORCIO	INFRAESTRUCTURA	
GARDENIAS	II HABILITADO

09-CONSORCIO	DIMANTE	G3 NO	HABILITADO

10-CONSORCIO	CDI	BARRANQUILLA HABILITADO

A	continuación	se	anexan	los	informes	individuales	de	verificación	de	los	requisitos	habilitantes	jurídicos,	técnicos	y	financieros,	donde	se	podrá	evidenciar	el	proceso	de	verificación	de	cada	proponente.

	INFORME		DE		VERIFICACIÓN	DE	REQUISITOS	HABILITANTES
FECHA:	JUNIO	15	DE	2017

Fideicomiso	Patrimonio	Autónomo	-		Asistencia	Técnica	Findeter	-	Fiduciaria	Bogotá.

PROGRAMA	DE	EQUIPAMIENTOS

CONVOCATORIA	N°	PAF-EUC-I-031-2017

OBJETO	DEL	PROCESO	DE	SELECCIÓN:	CONTRATAR	LA	“INTERVENTORÍA	INTEGRAL	(ADMINISTRATIVA,	FINANCIERA,	CONTABLE,	AM-BIENTAL,	SOCIAL,	JURÍDICA	Y	TÉCNICA)	A	LA	EJECUCIÓN	DE	ESTUDIOS,	DISEÑOS,	CONSTRUCCIÓN	Y	PUESTA	
EN	FUNCIONAMIENTO	DE	UN	COLEGIO	Y	UN	CENTRO	DE	DESARROLLO	INFANTIL	–	CDI	UBICADOS	EN	LA	URBANIZACIÓN	LAS	GARDENIAS	II	EN	EL	DISTRITO	DE	BARRANQUILLA,	DEPARTAMENTO	DEL	ATLÁNTICO”

De	conformidad	con	los	términos	de	referencia,	Capítulo	II,	Subcapítulo	I,	numeral	1.30.2.	Findeter,	en	su	calidad	de	Comité	Evaluador	presenta	el	siguiente	Informe	de	Verificación	de	Requisitos	Habilitantes	como	resultado	de	la	verificación	de	dichos	requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS	JURÍDICOS. REQUISITOS	FINANCIEROS. REQUISITOS	TÉCNICOS. RESULTADO	VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/	NO	HABILITADO)

01-	INGENIERIA	CONSULTORIA	Y	
PLANEACION	S.A.	-	INCOPLAN	S.A. HABILITADO

02-CONSORCIO	ATLANTICO	2017 HABILITADO

	NO	HABILITADO03-CONSORCIO	GARDENIAS	17

07-	ANDRES	HUMBERTO	MARTINEZ	VESGA HABILITADO

04-DAIMCO	S.A.S.	 HABILITADO

05-G	Y	G	CONSTRUCCIONES	S.A.S. 	HABILITADO

06-CONSORCIO	CDI	2017. 	HABILITADO



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 9
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE FECHA 4 DE 
MAYO DE 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 11 - 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 -15

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 - 10 CONSTITUCION 1990

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11 DURACION HASTA EL 9 DE AGOSTO DE 2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA
En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 6 R/L: SANTIAGO PAEZ TALERO  C.C.: 79,339,188

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE

 

Certificado expedido el 19-05-2017. No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificado expedido el 19-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE  No registra sanciones ni inhabilidades disciplinarias vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE CertificadoS expedidos el 19-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1
NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - INCOPLAN S.A.  NIT. 800097991-2

REPRESENTANTE LEGAL: SANTIAGO PAEZ TALERO CC 79339188

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Certificado expedido el 19-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 65

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Poliza: 21-45-101219976 
Certificado: 
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 65 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 65
Valor convocatoria: $705.073.706,oo
Valor a asegurar: $70,507,370,60
Valor Asegurado:  $70,507,370,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 65 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 22/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 65

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 65

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

 NO CUMPLE
Se requiere al proponente para que de conformidad a los 
términos de referencia, aporte la constancia o soporte de pago 
de la prima correspondiente, toda vez que no es de recibo la 
certificación de No expiración por falta de pago.

SUBSANÓ

El proponente en la etapa de subsanación allegó el recibo de caja No. 
810049 emitido por seguros del Estado de fecha 1-06-2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 24/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/
c. Hora de la consulta: 3:35
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 28
Certificación suscrita por el revisor fiscal de la sociedad ARTIDORO 
SANCHEZ VEGA.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

CUMPLE 28

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 28 Certificación suscrita por el revisor fiscal de fecha 19 de mayo de 2017.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA
Aporta planilla de pago de aportes independiente del periodo abril de 
2017.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

CUMPLE 33
Aporta certificacion por parte del revisor fiscal donde afirma que se trata 
de Sociedad Anónima CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

NO APLICA

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 4

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 3 - 23 Y 24
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente INCOPLAN S.A.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1 INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION S.A. - INCOLPAN S.A., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente INCOPLAN S.A.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12 a 22

SERVINC LTDA. R/L: ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO                 BRAIN 
INGENIERIA S.A.S. R/L: JUAN FELIPE MARTINEZ PLATA                               

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 12 y 18
CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE FECHA 11 Y 
18 DE MAYO DE 2017, RESPECTIVAMENTE.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 13 - 19 y 20

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14-15 y 21

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 12 y 18 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 - 10

SERVINC LTDA CONSTITUIDA EN DICIEMBRE DE 1993. La sociedad 
traslado su domicicilio en el 2013 de la ciudad de Monteria a Bogota.                                                                                                
BRAIN INGENIERIA S.A.S. CONSTITUIDA EN ABRIL DE 1989.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 13 y 19
SERVINC LTDA. DURACION HASTA 22 DE DICIEMBRE DE 2073.                                                                                 
BRAIN INGENIERIA S.A.S. DURACION INDEFINIDA.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 y 21
SERVINC LTDA. RAUL ANTONIO ORTIZ BEGAMBRE.                      BRAIN 
INGENIERIA S.A.S. JENNER HERNANDEZ ROYETT. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 27 y 29
SERVINC LTDA. R/L: ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO                 BRAIN 
INGENIERIA S.A.S. R/L: JUAN FELIPE MARTINEZ PLATA           

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 43 - 44 y 51 - 52

 

Se observa que el proponente integrante del consorcio BRAIN 
INGENIERIA S.A.S. aporta certificado de antecedentes fiscales del 
representante legal con otro numero de identificacion lo cual fue objeto 
de verificación y confirmación por parte del evaluador. 
http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/control-
fiscal/responsabilidad-fiscal/control-fiscal/responsabilidad-
fiscal/certificado-de-antecedentes-fiscales/persona-natural

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificados expedidos el 17-05-2017. y 25-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46-47 y 54-55  No registra sanciones ni inhabilidades disciplinarias vigentes. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ATLANTICO 2017

REPRESENTANTE LEGAL: MIGUELANGEL BETTIN JARABA C.C. 79733242

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
CONSTRUCCION DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC LTDA" NIT. 800.252.997-0  (50%)                                                                                                                                                                                                                           

BETTIN RECURSOS AMBIENTALES E INGENIERIA SAS "BRAIN INGENIERIA SAS" NIT. 800064774-9 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE Certificados expedidos el 15-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 49 y 57
Certificados expedidos el 15-05-2017. No registra antecedentes 
judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 71

Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Poliza: 9100-45-994000001952 
Certificado: 
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 71 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 71
Valor convocatoria: $705.073.706,oo
Valor a asegurar: $70,507,370,60
Valor Asegurado:  $70,507,370,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 71 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 01/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 71

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 71 CONSORCIO ATLANTICO 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

CUMPLE 72

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: 
http://www.contraloriagen.gov.co/web/guest/control-fiscal/responsabilidad-
fiscal/control-fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado-de-antecedentes-
fiscales/persona-natural
c. Hora de la consulta: 11:18
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 65 y 67

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 33 y 38
Certificación suscrita por el revisor fiscal de la sociedad SERVINC LTDA 
RAUL ANTONIO ORTIZ BEGAMBRE. Y  el revisor fiscal de la sociedad 
BRAIN INGENIERIA S.A.S. JENNER EDUARDO HERNANDEZ ROYETT.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33 y 38
Certificación suscrita por el revisores fiscales de fecha 22 de mayo de 
2017.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 7
Se verifica que el representante legal del consorcio MIGUELANGEL 
BETTIN JARABA, obstenta el titulo de INGENIERO CIVIL, con matricula 
profesional No. 25202-102860 CND.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades
anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

CUMPLE 24 - 25

Integrantes del consorcio: SERVINC LTDA. NIT. 800252997-0            BRIAN 
INGENIERIA S.A.S. NIT. 800064774-9                                       CON 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 24

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 25 EL NOMBRE ES CONSORCIO ATLANTICO 2017.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24

R/L: MIGUELANGEL BETTIN JARABA, con amplias y suficientes facultades.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 24 DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 25 CARRERA 7 No. 27-40 apt. 501 BOGOTA D.C. COLOMBIA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 25

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 24

SERVINC LTDA. NIT. 800252997-0    : 50%                                                
BRIAN INGENIERIA S.A.S. NIT. 800064774-9   : 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 12 a 22

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 2 y 3

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 4

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 3 - 46-47 y 54-55
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 124

Se evidenció en el formato de Declaración Juramentada 
Inexistencia Conflicto de Interés, que el número de la 

convocatoria no corresponde a la que el proponente se está 
presentando, razón por la cual, el proponente deberá allegar 

dicho formato ajustado y suscrito por los integrantes del 
consorcio.

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allegó el formato de 
declaración jurametada conflicto de interés ajustada a lo requerido.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 2 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2   CONSORCIO ATLANTICO 2017, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 124

Se evidenció en el formato de Declaración Juramentada 
Inexistencia Conflicto de Interés, que el número de la 

convocatoria no corresponde a la que el proponente se está 
presentando, razón por la cual, el proponente deberá allegar 

dicho formato ajustado y suscrito por los integrantes del 
consorcio.

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allegó el formato de 
declaración jurametada conflicto de interés ajustada a lo requerido.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 15

FGA CONSULTORES Y CONSTRUCCION S.A.S., NIT 900661625-3          R/L: 
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 10
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE FECHA 
28/04/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 FEDERICO GARCIA ARBELAEZ - C.C. 7544804

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 10 ENVIGADO - COLOMBIA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 11

Verificado el certificado de existencia y representacion legal se 
evidencia que la persona juridica FGA CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION S.A.S., integrante del consorcio no cumple 
con los terminos de referencia en su numeral 2.1.1. 
subnumeral 6. Término de constitución: Que la persona 
jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de 
antelación al cierre de la presente convocatoria. 

NO SUBSANÓ

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11
INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

CUMPLE 17 a 25

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 20 -20
FGA CONSULTORES Y CONSTRUCCION S.A.S., NIT 900661625-3          R/L: 
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 a 30

 

Certificados expedidos el 16-05-2017. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificados expedidos el 16-05-2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 35 No registran sanciones ni inhabilidades disciplinarias vigentes.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GARDENIAS 17

REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA C.C. 93,407,404

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S.  900.661.625-3  30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         FRANKLIN RICARDO 

PIRAGUA ROA C.C. 93407404 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    FEDERICO GARCIA ARBELAEZ C.C. 7544804 
20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                GERMAN CASTAÑO QUIROGA C.C. 6027782 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE Certificados expedidos el 14-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 37 a 39
Certificados expedidos el 14-05-2017. No registra antecedentes 
judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

2. Se requiere al proponente consorcio a aportar la póliza que 
cubra o  garantice la seriedad de la propuesta expedida por 
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada 
para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares 
y el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de 
recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 
soporte de transacción electrónica. 

NO SUBSANÓ
Verificado los documentos aportados por el proponente no se evidencia, la 
existencia de la poliza que cubra la  garantía de seriedad de la propuesta 
expedida por una Compañía de Seguros.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

NO CUMPLE NO SUBSANÓ
Valor convocatoria: $705.073.706,oo
Valor a asegurar: $70,507,370,60
Valor Asegurado:  

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ Vigencia desde //2017 hasta //2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

NO CUMPLE NO SUBSANÓ

a. Fecha de verificación: 
b.Teléfono o página web consultada: 
c. Hora de la consulta: 
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41 a 44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 50 y 51
Certificación debidamente suscrita por el representante legal  de la 
sociedad FGA CONSULTORES Y CONSTRUCCION S.A.S.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA



Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 47 y 53

En atención a lo establecido en el numeral 2.1.11.
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON
LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y
APORTES PARAFISCALES de los términos de referencia, indica
que las personas naturales lo harán mediante declaración
juramentada en la que indique en que supuestos de sus pagos
a seguridad social y parafiscal se encuentra dicha persona
natural. Así las cosas, se requiere a los integrantes del
consorcio FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA, FEDERICO
GARCIA ARBELAEZ y GERMAN CASTAÑO QUIROGA para que
aclare este aspecto, indicando cuál de los supuestos previstos
en los Términos de Referencia le es aplicable y además señalar
el cumplimiento de los mismos (según corresponda)
generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis
(6) meses. 

NO SUBSANÓ

Se observa que los señores FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA Y 
GERMAN CASTAÑO QUIROGA, presentan planillas de pago de la 
seguridad social, pero de estas no se puede observar los datos de las 
mismas por ser ilegibles.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE 47 y 53

Se require a los integrantes del consorcio persona natura los
señore FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA Y GERMAN
CASTAÑO QUIROGA, a aportar la planilla legible
correspondiente al pago de su seguridad social.

NO SUBSANÓ

Se observa que los señores FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA Y 
GERMAN CASTAÑO QUIROGA, presentan planillas de pago de la 
seguridad social, pero de estas no se puede observar los datos de las 
mismas por ser ilegibles.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL
En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

CUMPLE
18 -19-21-22-24-

25

Se verifica que el representante legal del consorcio FRANKLIN RICARDO 
PIRAGUA ROA y los demas integrantes del consorcio, obstentan el titulo 
de INGENIERO CIVIL.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades
anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

CUMPLE 6 a 8

FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S.  900.661.625-3  30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA C.C. 93407404 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ C.C. 7544804 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
GERMAN CASTAÑO QUIROGA C.C. 6027782 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 7 EL NOMBRE ES CONSORCIO GRDENIAS 17.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7

R/L: FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA, facultado para actuar .

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 7

FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S.-ENVIGADO-ANTIOQUIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA-ATOLSURE-IBAGUE -TOLIMA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ-ENVIGADO-ANTIOQUIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
GERMAN CASTAÑO QUIROGA-IBAGUE-TOLIMA      

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 CALLE 77B No. 3-35 ATOLSURE
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 CONSORCIO

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 7

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 7

FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION S.A.S.  900.661.625-3  30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA C.C. 93407404 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ C.C. 7544804 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
GERMAN CASTAÑO QUIROGA C.C. 6027782 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 25

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 2 a 4

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 4

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 3 - 32 a 35
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 2 a 4

Verificado el formato 1 Carta de Presentación de la propuesta, 
se evidenció que la misma no cumple, ya que numerales 7, 10 
y 11 su contenido no coincide con el referido formato de los 
términos de referencia, el proponente deberá ajustar dicho 
documento con lo contemplado en los términos de referencia.

NO SUBSANÓ

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE 3 - 93
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente CONSORCIO GARDENIAS 17 y cada uno de sus integrantes.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3.  CONSORCIO GARDENIAS 17, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, por las siguientes razones:

Durante la etapa de subsanación el proponente CONSORCIO GARDENIAS 17, no allegó los ducumentos requeridos en el documento de solicitud de subsanabilidad publicado el 31 de mayo de 2017, por tal razón el proponente incurre en la causal de rechazo 1.38.16 y 1.38.17 
establecidos en los términos de referencia.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8-15
El proponente allega certificación de existencia y representación legal, 

vigente.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).
CUMPLE 8 Certificado expedido el 10 de Mayo de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

El objeto social del proponente guarda relación con el objeto a

contratar: …Prestar, en el país o en el exterior, servicios de consultoría e
interventoría técnica, social, económica, financiera y ambiental,
relacionados con obras y proyectos de infraestructura de ingeniería y
arquitectura en general a nivel de estudios preliminares, diseños,
asesorías, auditorías e interventorías, construcción de toda clase de
obras de ingeniería... 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

Entre las facultades, se resalta: …3) Ejecutar o celebrar todos los actos o
contratos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios
sociales, sin límite de cuantía…

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 DAIMCO S.A.S.: Calle 44B No. 57 A -52, Barrio La Esmeralda, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9
Constituída por Documento Privado del 03/05/2005, inscrita el 

06/07/2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 10 El término de duración de la sociedad es indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13

Registra como Revisor Fiscal en el certificado de existencia y 

representación legal a la Sra. Marcia Cecilia Atencia Lozano, C.C. No. 

33.206.039 expedida en Magangue (Bolívar), T.P. No. 69499-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17

CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO, C.C. No. 78.027.760 expedida en 

Cerete (Córdoba).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19

Certificado expedido por la Contraloría General de la República, en 

donde consta que la empresa y su representante legal no se encuentran 

reportados como responsables fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 Certificado expedido el 03-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4.
NOMBRE DEL PROPONENTE: DAIMCO S.A.S. NIT. 900021482-1

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO, C.C. 78.027.760 Expedida en Cerete (Córdoba)

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. 

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la

requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 y 22

Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, en donde 

consta que la empresa y su representante legal no registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 21 y 22 Certificados expedidos el 03-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 24 Certificado expedido el 27-04-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 26

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 14-45-101081368

Certificado: 
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 26

Valor convocatoria:   $705,073,706.00

Valor a asegurar:          $70,507,370.60

Valor Asegurado:         $70,507,370.60
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 30/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 26 DAIMCO S.A.S.        NIT. 900.021.482-1

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago. CUMPLE 27

El proponente aporta la respectiva certificación expedida por la

Aseguradora en la cual consta que la prima de la póliza No. 15-45-

101081368 esta pagada.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 24/05/2017.

b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 05:11 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 

de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 32 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 34 a 36

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34 a 36

Certificación suscrita por la Revisora Fiscal de la Empresa Proponente, 

Sra. Marcia Cecilia Atencia Lozano, C.C. No. 33.206.039 expedida en 

Magangue (Bolívar), T.P. No. 69499-T.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de

vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 5 y 6

OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO, C.C. 72.000.635 expedida en

Barranquilla, Ingeniero Civil con Matricula Profesiona No. 08202-089245

ATL, Aporta Certificado COPNIA vigente, el cual consta que no tiene

antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y

obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el

órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante

Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2-3

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 

partir de la suscripción del Acta de Inicio Global
NO CUMPLE 3

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

términos de referencia, diligencie nuevamente la carta de 

presentación de la propuesta corrigiendo el plazo total para 

ejecutar el contrato. Se evidencia error.

SUBSANÓ
El proponente allegó en la etapa de subsanación el carta de presentación 

de la oferta ajustada a lo requerido.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 2, 21 y 22

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 

proponente persona jurídica.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de

las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores

máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva

propuesta económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4 DAIMCO S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 

1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 

Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 

mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 

presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 

proponente persona jurídica.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12-20
El proponente allega certificación de existencia y representación legal, 
vigente.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 12 Certificado expedido el 24 de Abril de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 16
El objeto social del proponente guarda relación con el objeto a
contratar: …4) Consultoría e interventoría de todo tipo de obras civiles y
arquitectonicas... 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17
Entre las facultades, se resalta: … no tendrá restricciones de contratación 

por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre…

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 5 y 12

G Y G COSNTRUCCIONES S.A.S.: El proponente señala en su propuesta la
siguiente dirección: Calle 127C No. 4 -16, Oficina 107, Bogotá D.C. Sin
embargo, en el certificado de existencia y representanción legal registra:
Antiguo Batallon - Vía Gutierrez Remansos de San Antonio, Municipio
Fosca (Cundinamarca). En consecuencia, se tendrá como domicilio del
proponente las dos direcciones.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13 Constituída por E.P. del 24/11/1993, inscrita el 01/12/1993.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 15 El término de duración de la sociedad es indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18
Registra como Revisor Fiscal en el certificado de existencia y
representación legal a la Sra. Margarita Moreno Supelano, C.C. No.
52.204.274 expedida en Bogotá D.C., T.P. No. 119031-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 22
MARIA ISABEL DIAZ MARTINEZ, C.C. No. 38.211.784 expedida en Ibague 
(Tolima).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26

Certificado expedido por la Contraloría General de la República, en
donde consta que la representante legal de la empresa proponente no
se encuentra reportado como responsable fiscal. El evaluador verifico en
la pagina de la entidad por el Nit del proponente y se constato que
tampoco se encuentra reportado como responsable fiscal (Fecha de
verificación: 25/05/2017). 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26 Certificado expedido el 19-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5.
NOMBRE DEL PROPONENTE: G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT. 800215466-4

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ISABEL DIAZ MARTINEZ, C.C. 38.211.784 Expedida en Ibague (Tolima)

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 y 25
Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, en donde 
consta que la empresa y su representante legal no registran sanciones ni 
inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE 24 y 25 Certificados expedidos el 19-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 27 Certificado expedido el 19-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 29

Aseguradora: JMALUCELLI TRAVELERS
Poliza: 43690
Certificado: 
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 29 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 29
Valor convocatoria:   $705,073,706.00
Valor a asegurar:          $70,507,370.60
Valor Asegurado:         $70,507,370.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 04/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 29 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.        NIT. 800.215.466 - 4

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

CUMPLE 36A
El proponente aporta soporte de pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/05/2017.
b.Teléfono o página web consultada: 5522350.
c. Hora de la consulta: 02:34 P.M.
d. Persona que atendió (en caso de llamada): Amparo Martínez, Directora 
Técnica. 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

CUMPLE 40 a 44

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 40 a 44
Certificación suscrita por la Revisora Fiscal de la Empresa Proponente,
Sra. Margarita Moreno Supelano, C.C. No. 52.204.274 expedida en
Bogotá D.C., T.P. No. 119031-T.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

CUMPLE 5 a 9

AIXA MILENA BLANCO PATERNINA, C.C. 22.519.608 expedida en
Barranquilla, Ingenierao Civil con Matricula Profesiona No. 08202-
102569 ATL, Aporta Certificado COPNIA vigente, el cual consta que no
tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 3 a 5

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 5

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 4, 24 y 25
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE 67
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona jurídica.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE 67
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona jurídica.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 29 a 31 y 32 a 34
El proponente allega certificación de existencia y representación legal de 
los integrantes del CONSORCIO CDI 2017, vigentes.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 29 y 32 Certificados expedidos el 18 y 3 de Mayo de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 29 y 33
El objeto social de las empresas que conforman el CONSORCIO CDI 2017,
guardan relación con el objeto a contratar en la presente convocatoria. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 30 y 33

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: ...puede celebrar o ejecutar
todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la
sociedad. CRAING LIMITADA.: … El Representante Legal podrá
celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de la compañía o que tengan relación con la existencia y
funcionamiento de la sociedad... 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA
No se observan limitaciones ni restricciones a los representantes legales 
de las empresas que conforman el CONSORCIO CDI 2017.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 29 y 32

CONSORCIO CDI 2017: Calle 72  A No. 20A - 15, Oficina 302, Bogotá D.C.;        
INTEGRADO POR:                                                                                                                             
1) PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Avenida Calle 32 No. 13 - 
83, Torre 2, Oficina 1603, Bogotá D.C.                                                      2)  
CRAING LIMITADA.: Carrera 82A No. 6B - 74, Casa 27,Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 29 y 32
PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Por Escritura Pública del 
12/07/2004, inscrita el 14/07/2004;   CRAING LIMITADA.: Escritura 
Pública  del 30/01/2002, inscrita el 11/02/2002. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 29, 32 y 33
PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Hasta el 13/04/2051.       
CRAING LIMITADA.: Hasta el 31/12/2050.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 30 y 34

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: José Luis Colpas 
Bustamante, C.C. No. 77.192.510 expedida en Valledupar (Cesar), T.P. 
157304-T.                                                                                                   CRAING 
LIMITADA.: Pilar Andrea Torres Rivera, C.C. No. 52.446.746 de Bogotá 
D.C. T.P.121650-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 36 y 38

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Gustavo Eugenio Anaya 
Mattos, C.C. No. 77.188.839 expedida en Valledupar (Cesar).                                               
CRAING LIMITADA.: Sigifredo Ospina Castro, C.C. No. 79.396.360 
expedida en Bogotá D.C.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 43

Certificado expedido por la Contraloría General de la República, en
donde consta que las empresas y sus representantes legales que
integran el CONSORCIO CDI 2017, No se encuentra reportados como
Responsables fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 a 43 Certificados expedidos el 18 y 19 de Mayo de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6.
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI 2017.

REPRESENTANTE LEGAL: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, C.C. No. 79.396.360 expedida en Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
1) PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S., NIT. 830144388-1. (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

2)  CRAING LIMITADA.,  NIT. 830097971-4.  (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 a 47

Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, en donde
consta que las empresas y sus representante legales que integran el
CONSORCIO CDI 2017, no registran sanciones ni inhabilidades vigentes.
Igualmente se procedió a verificar en la pagina web de la entidad el NIT.
8301443881 de la empresa Proyectistas de Colombia & CIA S.A.S.
quienes no aportaron el certificado, sin embargo no registran sanciones
ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE 45 a 47 Certificados expedidos el 18-05-2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 49 y 50 Certificado expedido el 18-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 16

Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Poliza: NB-100073111
Certificado: 70568250
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 16 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 16
Valor convocatoria:   $705,073,706.00
Valor a asegurar:          $70,507,370.60
Valor Asegurado:         $70,507,370.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 16 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 15/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 16

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 16
CONSORCIO CDI 2017, integrado por:      1) PROYECTISTAS DE 
COLOMBIA & CIA S.A.S., NIT. 830144388-1. (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2)  CRAING LIMITADA.,  NIT. 830097971-4.  (50%).  

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 
Términos de Referencia, aporte soporte de pago de la prima 
correspondiente. No es de recibo la certificación de No 
expiración por falta de pago. 

SUBSANÓ El proponente en la etapa de subsanación recibo de pago de la prima

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/05/2017.
b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/
c. Hora de la consulta: 02:34 P.M.
d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 124 y 125 El proponente allega los respectivos RUTs.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE

La persona jurídica integrante del CONSORCIO CDI 2017: CRAING 
LIMITADA.: No cumple con este requerimiento, toda vez que su Revisora 
Fiscal: Pilar Andrea Torres Rivera, C.C. No. 52.446.746 de Bogotá D.C. 
T.P.121650-T, no firmo el certificado.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

CUMPLE 12 a 14

La persona jurídica integrante del CONSORCIO CDI 2017: PROYECTISTAS
DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Cumple con este requerimiento, en razón a
que su Revisor Fiscal: José Luis Colpas Bustamante, C.C. No. 77.192.510
expedida en Valledupar (Cesar), T.P. 157304-T, firmó el certificado.                                                           



Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 8 a 11

Se requiere al proponente para que de conformidad a los
Términos de Referencia, diligencie nuevamente el formato 2
"Certificado de Pago de Aportes Parafiscales y Sistema General
de Seguridad Social Integral", en razón a que el documento
aportado por la Empresa CRAING LIMITADA, integrante del
CONSORCIO CDI 2017, no esta firmado por su Revisora Fiscal:
Sra. Pilar Andrea Torres Rivera, C.C. No. 52.446.746 de Bogotá
D.C., T.P.121650-T.

SUBSANÓ

El proponente allega certificaciones de las empresas que conforman el
CONSORCIO CDI 2017, sin embargo, la empresa CRAING LIMITADA.: No
cumple con este requerimiento, toda vez que su Revisora Fiscal: Pilar
Andrea Torres Rivera, C.C. No. 52.446.746 de Bogotá D.C., T.P.121650-T,
no firmó el certificado.

En la etapa de subsanación allegó certificado de pago de aportes
parafiscales y sistemas general de seguridad social debidamente suscrito
por la Revisora Fiscal PILAR ANDREA TORRES

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente
convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA 36 y 37

El representante legal principal del CONSORCIO CDI 2017 es el Sr.
SIGIFREDO OSPINA CASTRO, Ingeniero civil con matricula profesional No.
25202-70077 CND, aporta certificado COPNIA, vigente, el cual consta que
no tiene antecedentes disciplinarias ético-profesionales.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA
Se trata de un consorcio integrado por una sociedad de responsabilidad 
limitada y una S.A.S.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

CUMPLE 22 a 24

CONSORCIO CDI 2017: Calle 72  A No. 20A - 15, Oficina 302, Bogotá D.C.;  
R/L: Sigifredo Ospina Castro, C.C. No. 79.396.360 expedida en Bogotá 
D.C.       INTEGRADO POR:                                                                                                                             
1) PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Avenida Calle 32 No. 13 - 
83, Torre 2, Oficina 1603, Bogotá D.C.;  R/L: Gustavo Eugenio Anaya 
Mattos, C.C. No. 77.188.839 expedida en Valledupar (Cesar).                                                      
2)  CRAING LIMITADA.: Carrera 82A No. 6B - 74, Casa 27,Bogotá D.C.;    
R/L: Sigifredo Ospina Castro, C.C. No. 79.396.360 expedida en Bogotá 
D.C. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 22 Tiene el mismo objeto de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 22 CONSORCIO CDI 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre
y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un
suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 y 23

R/L Principal: SIGIFREDO OSPINA CASTRO, C.C. No. 79.396.360 expedida 
en Bogotá D.C.                                                                                     R/L 
Suplente: GUSTAVO EUGENIO ANAYA MATTOS, C.C. No. 77.188.839 de 
Valledupar (Cesar).

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 22

CONSORCIO CDI 2017: Calle 72  A No. 20A - 15, Oficina 302, Bogotá D.C.;        
INTEGRADO POR:                                                                                                                             
1) PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA S.A.S.: Avenida Calle 32 No. 13 - 
83, Torre 2, Oficina 1603, Bogotá D.C.                                                      2)  
CRAING LIMITADA.: Carrera 82A No. 6B - 74, Casa 27,Bogotá D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 22 CONSORCIO CDI 2017: Calle 72  A No. 20A - 15, Oficina 302, Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 22 CONSORCIO CDI 2017:

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 22

Los integrantes del CONSORCIO CDI 2017, expresan que la
responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En
consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los
miembros que lo conforman.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 23

CONSORCIO CDI 2017, integrado por:      1) PROYECTISTAS DE 
COLOMBIA & CIA S.A.S., NIT. 830144388-1. (50%).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2)  CRAING LIMITADA.,  NIT. 830097971-4.  (50%).  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 29 a 31 y 32 a 34
La información se encuentra consignada en los respectivos certificados
de existencia y representación legal de las empresas que integran el
CONSORCIO CDI 2017.

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA No se observan restricciones ni limitación alguna.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 4 a 6

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 6

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 5, 45 a 47
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6 CONSORCIO CDI 2017, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 121

Se requiere al proponente para que de conformidad a los
Términos de Referencia, diligencie nuevamente el formato 7
"Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interes",
en razón a que evidencian error en el nombre del consorcio.

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allega el referido formato 
ajustado a lo requerido. 



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 4 Calle 119 No. 14A - 25, Oficina 504, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

CUMPLE 10
ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA C.C. No. 79.780.393 de Bogotá 
D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 Certificado expedido el 19-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17 Certificado expedido el 19-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19  No registra sanciones disciplinarias ni inhabilidades vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE 19 Certificado expedido el 19-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7
NOMBRE DEL PROPONENTE: ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA C.C. No. 79.780.393 de Bogotá D.C.

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA C.C. No. 79.780.393 de Bogotá D.C. (Persona Natural)

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 21 Certificado expedido el 19-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 23

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Poliza: 11-45-101068088
Certificado: 
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

NO CUMPLE 23 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

NO CUMPLE 23
Valor convocatoria:   $705,073,706.00
Valor a asegurar:          $70,507,370.60
Valor Asegurado:         $70,507,370.60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 23 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 30/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

NO CUMPLE 23

De conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia, 
la garantía de seriedad que se constituya para la presente 
convocatoria, deberá contemplar como 
asegurado/beneficiario al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7, y que verificada la póliza 
aportada con la propuesta a folio 23, señala como Beneficiario 
a "PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO FIDUBOGOTA – 
FONDO PREINVERSION FINDETER ADMINISTRADO POR LA 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A.", se
requiere al proponente para que subsane este aspecto 
ajustando el nombre del asegurado/beneficiario, conforme se 
indicó líneas atrás.

SUBSANÓ
El proponente en la etapa de subsanación allegó el anexo 1 modifcatorio 
ajustado a lo requerido.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

NO CUMPLE 23
ANFRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, C.C. No. 79.780.393 de Bogotá 
D.C.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

 NO CUMPLE

Se requiere al propontente para que de conformidad a los 
Términos de Referencia, aporte el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No es de recibo la certificación de No 
expiración por falta de pago.

SUBSANÓ 
El proponente en la etapa de subsanación allegó copia de la póliza No. 11-
45-101068088 de Seguros del Estado con timbre de caja de Bancolombia 
de fecha 02/06/2017, como soporte de pago de la prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/
c. Hora de la consulta: 11:10 A.M.
d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán
encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos
y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la
propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26 El proponente allega el respectivo RUT.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32 y 33
Certificación suscrita por el proponente persona natural Andres
Humberto Martinez Vesga, C.C. No. 79.780.393 de Bogotá D.C., y Aporta
planilla de aportes del periodo mayo de 2017.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32 y 33

Si bien es cierto el proponente allegó el formato 2 - 
CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, en él no indica 
bajo que supuestos previstos en los términos de referencia le 
es aplicable. Así las cosas, se requiere al proponente para que 
aclare este aspecto

SUBSANÓ
Enla etapa de subsanación allegó certificación indicando el pago de los
aportes de seguridad social y de los aportes parafiscales correspondiente
a la nómina de los últimos seis (6) meses.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 35 Aporta planilla de pago de aportes del periodo Mayo de 2017.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

CUMPLE 14 y 15

ANFRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, C.C. No. 79.780.393 de Bogotá 
D.C., Arquitecto, con Matricula Profesional No. A25052000-79780393, 
con Certificado expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, el cual consta que no presenta 
sanciones disciplinarias en el ejercicio de su profesión.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA
Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 2 a 4

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 4

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 4 y 19
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona natural.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7.  ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona natural.

NO



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 11,19,24
Certificados De Existencia Y Representacion Expedidos los Dias 27 de 
abril y 02 y 10 De Mayo De 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 12,20,25

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S Obj. Social: " Construccion de Obras de 
Ing. Civil,… Todas las demas inherentes al objeto social y demas act. 
licitas" 
DPC INGENIEROS S.A.S Obj. Social: "...La consultoria, direccion, 
supervision, Interventoria  y asesoramiento en la ejecucion de todo tipo 
de obras y construcciones."
SAVERA S.A.S Obj. Social: "… Interventorias y ejecucion de obras civiles, 
arquitectonicas y electricas…"      

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 15,21,26

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: "...la facultades del gerente: ejecutar 
a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos relacionados con el 
objeto de la sociedad sin limite de cuantia."
DPC INGENIEROS S.A.S: "... el Rep. legal puede celebrar o ejecutar todos 
los actos y contratos comprendidos en el objeto social...sin limite de 
cuantia..." 
SAVERA S.A.S: "... Los rep. legales no tendran restricciones de 
contratacion por razon de naturaleza ni de la cuantia de los actos.."

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11, 19, 24

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: Cucuta.
DPC INGENIEROS S.A.S: Bogota D.C.
SAVERA S.A.S: Bogota D.C.       

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11,20,24

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: Constituida el 20/12/2011, inscrita el 
26/12/2011.
DPC INGENIEROS S.A.S: Constituida el 14/02/2002, inscrita el 
16/04/2002.
SAVERA S.A.S: Constituida el 12/09/1997, inscrita el 19/09/1997.       

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 12,20,25

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: Indefinida.
DPC INGENIEROS S.A.S: Indefinida.
SAVERA S.A.S: Indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 y 26
CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: No posee.
DPC INGENIEROS S.A.S: ORLANDO CORTES BARRERA C.C. # 19.407.285
SAVERA S.A.S: LEOVIGILDO MORALES ARDILA C.C. # 252.024

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

 CUMPLE 30
CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S: Calle 10 # 0E-94 Cucuta.
DPC INGENIEROS S.A.S: Cra. 71A No. 48A-57 Bogota D.C.
SAVERA S.A.S: Cra. 48 No. 91-89 Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 29

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 29 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 29 y 30
Rep. Legal: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO.
Rep. Legal Suplente: FELIPE ULLOA AVENDAÑO.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 30 Carrera 71A No. 48A-57 Bogota D.C.
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 29 Consorcio

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO C.C. No. 19.256.659

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S (33%)

DPC INGENIEROS S.A.S (33%)
SAVERA S.A.S (34%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      



8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 29
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria e 
ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las propuesta del contrato.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 29

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S (33%)
DPC INGENIEROS S.A.S (33%)
SAVERA S.A.S (34%)         

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 27
Certificados De Existencia Y Representacion Expedidos los Dias 27 de 
abril y 02 y 10 De Mayo De 2017.

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

NO CUMPLE 33 a 35

Revisada en su totalidad la propuesta, se evidenció que no fue

aportada la cédula de ciudadanía del Sr. EDGAR ALFREDO

SALAZAR BERNAL- Representante legal de la persona jurídica

SAVERA SAS, quien integra el Consorcio. Por lo anterior, se requiere

al proponente allegué dicho documento.  

SUBSANÓ

CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO C.C. # 19.256.659 de Bogota.
EDGAR ALFREDO SALAZAR BERNAL: NO APORTO COPIA CEDULA.
CARLOS MANUEL CHACHON CHAVARRO C.C. # 1.090.41.472 de Cucuta

El proponente en la etapa de subsanación allegó copia de  la cédula de 
ciudadanía del Sr.EDGAR ALFREDO SALAZAR BERNAL con número de 
cédula de ciudadanía No. 79.553.539

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 43
No registran sanciones fiscales, no se aportó antecedentes de la 
Sociedad DPC INGENIEROS S.A.S, se consulto y No Registro Sanciones 
Fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 37 a 43 Certificados expedido el 11 y 18 de  mayo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 a 51  No registran sanciones disciplinarias vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE 45 a 51 Certificados expedido el 11-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 53 a 57
Certificado expedidos el 11 y 18 de mayo de 2017. No registran 
antecedentes judiciales.

7. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 59

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO
Poliza: 21-45-101219870
Certificado:  0
Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 59 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 59
Valor convocatoria: $705.073.706,00
Valor a asegurar: $70.507.370,6
Valor Asegurado:  $ 70.507.371ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 59 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 27/09/2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 59

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 59 Consorcio INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

CUMPLE 62
Se aportó comprobante de pago No. 011005117209574  por valor de $ 
92.233, por con concepto de pago de prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: 
https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/
c. Hora de la consulta: 09:33 am
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 66 a 68

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S:Formulario # 14280348647 
DPC INGENIEROS S.A.S: Formulario # 14395856153
SAVERA S.A.S:Formulario # 14402273093        

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 84 a 92

SAVERA S.A.S, Certifica RF: LEOVIGILDO MORALES ARDILA C.C. No. 
252.024
CHACON CONSTRUSCTORES S.A.S, Certifica RL: CARLOS CHACON 
NAVARRO .C.C No. 1.090.441.742
DPC INGENIEROS S.A.S: Certifico RF: ORLANDO CORTES BARRERA C.C. 
No. 19.407.285. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 84 a 92

SAVERA S.A.S, Certifica RF: LEOVIGILDO MORALES ARDILA C.C. No. 
252.024
CHACON CONSTRUSCTORES S.A.S, Certifica RL: CARLOS CHACON 
NAVARRO .C.C No. 1.090.441.742
DPC INGENIEROS S.A.S: Certifico RF: ORLANDO CORTES BARRERA C.C. 
No. 19.407.285. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente
convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA 6 a 7

El representante legal de la estructura plural, Sr. CARLOS ERNESTO 
PERDOMO RUBIANO, es Ing. Civil con matricula profesional No. 25202-
14068 CND, con certificacion del COPNIA No. E2017WEB00073964 del 
10/04/2017. 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA



15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 5

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 03, 45 a 51
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 2 a 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.
1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de 
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 97 a 98
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona natural.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 8 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 17

G3 INGENIEROS LTDA, NIT 900.006.369-4                                           R/L: 
CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 13
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE FECHA 
28/04/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 13 a 17

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 13 y 16 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 13
VIGENCIA HASTA EL 4 DE FEBRERO DE 2025.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

CUMPLE 6

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 6
G3 INGENIEROS LTDA: CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 - 20

 

Certificados expedidos el 27-04-2017 y 18-05-2017. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 - 20 Certificados expedidos el 27-04-2017 y y 18-05-2017. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 - 23 No registran sanciones ni inhabilidades disciplinarias vigentes.  

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE Certificados expedidos el 18-05-2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO DIAMANTE G3

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO C.C. 19244715

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
G3 INGENIEROS LTDA NIT. 900.006.369-4  70%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             CARLOS GUSTAVO GOMEZ 

ROMERO C.C. 19244715 NIT. 19244715-4 30%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 25
Certificados expedidos el 18-05-2017. No registra antecedentes 
judiciales.

6. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y
deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el
proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los
requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente
proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en
nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 27 a 31

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 27 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 27
Valor convocatoria: $705.073.706,oo
Valor a asegurar: $70.507.370,60
Valor Asegurado:  $70.507.370,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 30/10/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 27 CONSORCIO DIAMANTE G3

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

CUMPLE 28

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 30/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/
c. Hora de la consulta: 10:15
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 - 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 36 a 38
Certificación debidamente suscrita por el representante legal  de la 
sociedad G3 INGENIEROS LTDA.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 39 a 41

Se require al integrante del consorcio persona natural el señor
CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, que aclare en la
certificacion suministrada, bajo que supuestos previstos en los
términos de referencia le es aplicable, ya que se observa el la
planilla de aportes que solo cancela Salu y caja de
compensacion familiar.

NO SUBSANÓ
Se observa que el señor CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, certifica el 
pago de todos sus aportes a la seguridad social y parafiscales y el la 
planilla aportada se evidencia que solo cancela Salud y CCF.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria. NO CUMPLE 39 a 41

Se require al integrante del consorcio persona natural el señor
CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, que aclare en la
certificacion suministrada, bajo que supuestos previstos en los
términos de referencia le es aplicable, ya que se observa el la
planilla de aportes que solo cancela Salu y caja de
compensacion familiar.

NO SUBSANÓ
Se observa que el señor CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, certifica el 
pago de todos sus aportes a la seguridad social y parafiscales y el la 
planilla aportada se evidencia que solo cancela Salud y CCF.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

CUMPLE 6 a 8
Se verifica que el representante legal del consorcio CARLOS GUSTAVO 
GOMEZ ROMERO, obstenta el titulo de INGENIERO CIVIL.

12. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades
anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

CUMPLE 10 - 11

G3 INGENIEROS LTDA. 70%                                                                     CARLOS 
GUSTAVO GOMEZ ROMERO 30%

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 10 EL NOMBRE ES CONSORCIO DIAMANTE G3.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10

R/L: CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO, facultado para actuar .

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 10 - 11

G3 INGENIEROS LTDA., CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 
domiciliados en la Carrera 15 No. 85 - 29 OF. 403 Bogota D.C. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Carrera 15 No. 85 - 29 OF. 403 Bogota D.C. 
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 CONSORCIO

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes
integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del
consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la
participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 10

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 10

G3 INGENIEROS LTDA. 70%                                                                     CARLOS 
GUSTAVO GOMEZ ROMERO 30%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a 8 - 13 a 17

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE 2 a 4

15. PLAZO DE ENTREGA.
El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 4

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 3 - 22 - 23
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE 76 - 77
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente CONSORCIO DIAMANTE G3 y cada uno de sus integrantes.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.
1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.
1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como
inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y
Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –
SARLAFT.
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 
Conflicto de Interés. 

CUMPLE 76 - 77
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente CONSORCIO DIAMANTE G3 y cada uno de sus integrantes.

NO

,

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 9.  CONSORCIO DIMANTE G3, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE, por las siguientes razones.
Durante la etapa de subsanación el proponente CONSORCIO DIAMANTE G3, no allegó los ducumentos requeridos en el documento de solicitud de subsanabilidad publicado el 31 de mayo de 2017, por tal razón el proponente incurre en la causal de rechazo 1.38.16 y 1.38.17 
establecidos en los términos de referencia.



VERIFICACIÓN 
INICIAL.

FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo
del presente proceso. (Fecha de cierre: 22 de Mayo de 2017).

CUMPLE 6 y 9
Certificados De Existencia Y Representacion Expedidos El Dia 19 De Mayo 
De 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las
actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, Objeto Social: "… El ejercicio de las 
actividades propias de la ingenierias y ciencias afines,… Interventorias…"
ANTLIA-AC S.A.S, Objeto Social: " a) la costruccion, diseños de 
edificios….., Interventorias…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal
deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se
derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la
adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 7 vta y 11

La Sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, dentro de su 
certificado de existencia y representacion, no especifica el 
alcance de las facultades de su representante legal, y no esta 
aportando autorizacion para presentar propuesta y contratar.

SUBSANÓ

En la etapa de subsanación el proponente allega Acta No. 3 de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES SAS 
en la cual otorgan facultades amplias y plenas al rep. Legal Diego 
Armando Alfonso por el valor de la presente convocatoria. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado
expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene
restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la
misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se
requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá
anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso
de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho
documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma
con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO CUMPLE

No se aporta  autorización mediante la cual el órgano 
competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar 
el contrato por parte de la sociedad CONKRET 
CONSTRUCCIONES S.A.S.

SUBSANÓ

En la etapa de subsanación el proponente allega Acta No. 3 de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES SAS 
en la cual otorgan facultades amplias y plenas al rep. Legal Diego 
Armando Alfonso por el valor de la presente convocatoria. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y
debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 6 y 9
CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, Domicilio: BOGOTA D.C.
ANTLIA-AC S.A.S, Domicilio: BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)
años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación
al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6 vta y 9 vta

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S: Constituida el 1 de agosto de 2007, 
inscrita el 6 de septiembre de 2007.
ANTLIA-AC S.A.S: Constituida el 6 de septiembre de 2011, inscrita el 13 
de Septiembre de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del
contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 6 vta y 9 vta
CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S: Indefinida.
ANTLIA-AC S.A.S: Indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación
que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 
Temporales)
Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las
figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:
1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,
cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y
de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.
Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como
documento válido.

 NO CUMPLE 13 a 15

Se requiere al proponente para que su integrante
persona natural Sr. TITO VELASQUEZ BECERRA, indique
su Domicilio con direccion exacta, ya que en el documento de 
constitucion no lo expresa y no se tiene certeza cual es su 
domicilio exacto.

SUBSANÓ

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S: Cll. 124 # 57-45 torre 6 apto 214
ANTLIA-AC S.A.S: Cra. 14 # 105a 40 apto. 202
TITO VELASQUEZ BECERRA: No describe direccion.

El proponente en la etapa de subsanación allegó el documento 
consorcial ajustado a lo requerido indicando el domicilio del integrante 
del consorcio el Sr. TITO VELASQUEZ BECERRA. Carrera 43B # 84-27. 
Barranquilla

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a
contratar

CUMPLE 13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,
deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la
Financiera de Desarrollo Territorial o de
Findeter.

CUMPLE 14 CONSORCIO CDI BARRANQUILLA.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 14
Rep. Legal: DIEGO ARMANDO ALFONSO CASTRO.
Rep. Legal Suplente: HECTOR ALCIBIADES CRUZ ALVAREZ.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO CUMPLE 13

Se requiere al proponente para que su integrante
persona natural Sr. TITO VELASQUEZ BECERRA, indique
su Domicilio con direccion exacta, ya que en el documento de 
constitucion no lo expresa y no se tiene certeza cual es su 
domicilio exacto

SUBSANÓ

TITO VELASQUEZ BECERRA: No describe direccion.
El proponente en la etapa de subsanación allegó el documento 
consorcial ajustado a lo requerido indicando el domicilio del integrante 
del consorcio el Sr. TITO VELASQUEZ BECERRA. Carrera 43B # 84-27. 
Barranquilla

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 Calle 124 No. 57-45 Torre 6 Apto 214, Bogota D.C.
7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 Consorcio

8.La manifestación clara y expresa en el documento de constitución de que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14
La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria e 
ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las propuesta del contrato.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 14

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S. (30%)
ANTLIA-AC S.A.S. (20%)
TITO VELASQUEZ BECERRA (50%)     

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10
NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CDI BARRANQUILLA

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO ARMANDO ALFONSO CASTRO C.C. No. 9.726.969

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 
CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S. (30%)

ANTLIA-AC S.A.S. (20%)
TITO VELASQUEZ BECERRA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la
documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus
integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y
poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si
aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del
representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces
sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 y 9
Certificados De Existencia Y Representacion Expedidos El Dia 19 De Mayo 
De 2017.

Si el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el
órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el
evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante
Legal en los estatuto.

NO CUMPLE

La Sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, dentro de su 
certificado de existencia y representacion, no especifica el 
alcance de las facultades de su representante legal, y no esta 
aportando autorizacion para presentar propuesta y contratar.

SUBSANÓ

En la etapa de subsanación el proponente allega Acta No. 3 de la Junta 
General de Accionistas de la sociedad CONKRET CONSTRUCCIONES SAS 
en la cual otorgan facultades amplias y plenas al rep. Legal Diego 
Armando Alfonso por el valor de la presente convocatoria. 

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán
constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de
autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de
Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o
unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.

CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía
por ambas caras.

CUMPLE 18 TITO VELASQUEZ BECERRRA: C.C. No. 12.625.799 de Cienaga, Magdalena.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la
cédula de ciudadanía del representante legal.

CUMPLE 16 y 17
DIEGO ARMANDO ALFONSO CASTRO: C.C. No. 7.726.969 de Armenia.
HECTOR ALCIBIADES CRUZ ALVAREZ:  C.C. No. 92.191.114 de San Pedro.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural
o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica
extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar
copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la
persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA
Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la
República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del
representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se
encuentra(n) reportado(s). 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 a 23 No registran sanciones fiscales. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 a 23 Certificados expedido el 17-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría
General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y
representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se
encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información
de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la
Nación. 
NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la
requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 a 28  No registran sanciones disciplinarias vigentes. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el
certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes
correspondientes.

CUMPLE 25 a 28 Certificados expedido el 17-05-2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que
no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho
requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la
autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la
gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la
Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 
Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE Certificado expedido el 18-05-2017. No registran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS
El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se
confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para
actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la
suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de
éste.   

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos
referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir
igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la
constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio
de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 
de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,
según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su
costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en
Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 32

Aseguradora: CONFIANZA
Poliza: CU014004
Certificado:  CU 025681
Anexo: 0



Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios
derivados del incumplimiento del ofrecimiento.

CUMPLE 32 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total
del presupuesto del proyecto. 

CUMPLE 32
Valor convocatoria: $705.073.706,00
Valor a asegurar: $70.507.370,6
Valor Asegurado:  $ 70.507.370,6 ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga
del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 32 Vigencia desde 22/05/2017 hasta 30/09/2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.
830.055.897-7

CUMPLE 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los
integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de
constitución.

CUMPLE 32 Consorcio CDI BARRANQUILLA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la
certificación de No expiración por falta de pago.

CUMPLE 35
Se aportó recibo de caja No.  I1703546 por valor de $ 92.232, por con 
concepto de pago de prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

CUMPLE

a. Fecha de verificación: 25/05/2017
b.Teléfono o página web consultada: 
https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza
c. Hora de la consulta: 10:49 am
d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
TERRORISMO
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna. Mayo 30 
de 2017

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36 a 38

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, Formulario No. 14377329461.
ANTLIA-AC S.A.S, Formulario No. |14287111519
TITO VELASQUEZ BECERRRA: No. 14331887648

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso
de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus
empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39 a 41

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, Certifica RL: DIEGO ARMANDO 
ALFONSO CASTRO .C.C No. 9.726.969.
ANTLIA-AC S.A.S, Certifica RL: HECTOR CRUZ ALVAREZ .C.C No. 
92.191.114
TITO VELASQUEZ BECERRRA: Certifico Persona Natural, C.C. No. 
16.625.799 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad
social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad
de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por
encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –
Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá
declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de
Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores
a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor
fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se
dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.
b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39 a 41

CONKRET CONSTRUCCIONES S.A.S, Certifica RL: DIEGO ARMANDO 
ALFONSO CASTRO .C.C No. 9.726.969.
ANTLIA-AC S.A.S, Certifica RL: HECTOR CRUZ ALVAREZ .C.C No. 
92.191.114
TITO VELASQUEZ BECERRRA: Certifico Persona Natural, C.C. No. 
16.625.799 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el
cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a
la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes
inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente
convocatoria.

CUMPLE 42 y 43
Aporta planilla de pago de aportes independiente del periodo abril de 
2017.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 
NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con
el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda
participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de
un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título
como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula
profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe
encontrar vigente.

NO CUMPLE

Por ir en contra via del numeral 2.1.12. del Termino de
Referencia de la presente convocatoria, se requiere que la 
persona natural que hace parte del consorcio CDI 
BARRANQUILLA; Sr. TITO VELASQUEZ 
BECERRA, acredite titulo de Ing. Civil o arquitecto,
adjuntando opia de su matrícula profesional y copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 
disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA

SUBSANÓ

TITO VELASQUEZ BECERRRA, con C.C. No. 16.625.799, como persona 
natural del consorcio, no aporto no acredita que posee titulo como 
ingeniero civil o arquitecto.

En la etapa de subanación allegó la matricula profesional No. 
0870044526A del Sr. TITO VELASQUEZ BECERRA como Arquitecto y 
certificado del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura  de fecha 
01/06/2017.

13. ABONO A LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional
o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título
de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para
lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de
vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar
vigente.

NO APLICA 44 y 45

El representante legal de la estructura plural, Sr. DIEGO ARMANDO 
ALFONSO CASTRO, es Ing. Civil con matricula profesional No. 63202-
108570 QND, con certificacion del COPNIA No. E2017WEB00049611 del 
07/03/2017. 

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá
allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una
sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible
para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar
este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento
equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de
juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de DOCE  (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS, contados a 
partir de la suscripción del Acta de Inicio Global

CUMPLE 5

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 
Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 
General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.
NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 
Presentación.

CUMPLE 25 a 28 y 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 
proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 
presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.
Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 61 y 62
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona natural.



18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 
(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)

 CUMPLE 3 a 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 
diligenciados con NO)

OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 
condiciones técnicas exigidas.
1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,
como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,
las propuestas presentadas serán rechazadas.
1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.
1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o la etapa, luego de
las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores
máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva
propuesta económica o etapa.
1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al
indicado en los Términos de Referencia.
1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los
Términos de Referencia.
1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta
económica o viceversa.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los
términos de referencia.

1.38.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar
propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que
impidan la selección objetiva.

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el
Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros
del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.
1.38.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del
consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de 
1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el
proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos
habilitantes.
1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en
los términos de referencia.
1.38.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.
1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del
proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de
referencia de No Concentración de Contratos.
1.38.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla
disposiciones legales.

1.38.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.10 CONSORCIO CDI BARRANQUILLA, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Estar  incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes.  
2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 
reales.    
3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases o llave en mano con 
Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del 
mismo.  Tampoco lo han hecho nuestro beneficiarios reales.   
4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 
estructuración de los Términos de Referencia y en la  evaluación y selección del proceso 
de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  
5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 
del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 
beneficiarios reales.  
6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 
contratar el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la 
presente convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

CUMPLE 61 y 62
Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado por el 
proponente persona natural.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705,073,706$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800.097.991-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.097.991-2 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA CONSULTORIA Y 

PLANEACION SA-INCOLPLAN SA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-May-17

Monto Carta CC: $ 290,000,000

Expedida por: BANCO DE OOCIDENTE

Part. (%) 100%

INGENIERIA CONSULTORIA Y 

PLANEACION SA-INCOLPLAN SA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 290,000,000 $ 282,029,482 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Barranquilla

1

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION SA-INCOLPLAN SA

05/06/2017 PAF-EUC-I-031-2017

INGENIERIA CONSULTORIA Y PLANEACION SA-INCOLPLAN SA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705,073,706$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.252.997-0 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.064.774-9 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION LTDA-

SERVINC LTDA

BETTIN RECURSOS 

AMBIENTALES E INGENIERIA 

SAS-BRAIN INGENIERIA SAS

0 0 0

Fecha Carta CC: 17-May-17

Monto Carta CC: $ 283,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION LTDA-

SERVINC LTDA

BETTIN RECURSOS 

AMBIENTALES E INGENIERIA 

SAS-BRAIN INGENIERIA SAS

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 283,000,000 $ 282,029,482 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
Barranquilla

2

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LTDA-SERVINC LTDA

30/05/2017 PAF-EUC-I-031-2017

CONSORCIO ATLANTICO 2017

BETTIN RECURSOS AMBIENTALES E INGENIERIA SAS-BRAIN INGENIERIA SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705,073,706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

94407404-9 20%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

7544804-5 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.661.625-3 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

6027782-0 30%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FRANKLIN RICARDO 

PIRAGUA ROA

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ

FGA CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION SAS

GERMAN CASTAÑO 

QUIROGA
0

Fecha Carta CC: 17-May-17

Monto Carta CC: $ 450,000,000

Expedida por:

Part. (%) 20% 20% 30% 30.00%

FRANKLIN RICARDO 

PIRAGUA ROA

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ

FGA CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCION SAS

GERMAN CASTAÑO 

QUIROGA
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 450,000,000 $ 282,029,482 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
Barranquilla

3

FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS

GERMAN CASTAÑO QUIROGA

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA

30/05/2017 PAF-EUC-I-031-2017

CONSORCIO GARDENIAS 17

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.021.482-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.021.482-1 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-may-17

Monto Carta CC: $ 283.000.000

Expedida por: BANCOLOMBI9A

Part. (%) 100%

DAIMCO S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 283.000.000 $ 282.029.482 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Barranquilla

4

DAIMCO S.A.S 

08/06/2017 PAF-EUC-I-031-2017

DAIMCO S.A.S 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800.215.466-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.215.466-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GYG CONSTRUCCIONES 

S.A.S
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 19-may-17

Monto Carta CC: $ 400.000.000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL 

Part. (%) 100%

GYG CONSTRUCCIONES 

S.A.S
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 400.000.000 $ 282.029.482 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Barranquilla

5

GYG CONSTRUCCIONES S.A.S

30/05/201 PAF-EUC-I-031-2017

GYG CONSTRUCCIONES S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.144.388-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.144.388-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.097.971-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA & CIA SAS
CRAING LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-may-17

Monto Carta CC: $ 282.030.000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA & CIA SAS
CRAING LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 282.030.000 $ 282.029.482 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Barranquilla

6

PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA SAS

06/06/2017 PAF-EUC-I-031-2017

CONSORCIO CDJ 2017

CRAING LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.780.393-2 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ANDRES MARTINEZ VESGA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 19-May-17

Monto Carta CC: $ 300.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

No. Carpeta:
Barranquilla

7
30/05/2017 PAF-EUC-I-031-2017

ANDRES MARTINEZ VESGA

ANDRES MARTINEZ VESGA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300.000.000 $ 282.029.482 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

N/A

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

El cupo de crédito pre aprobado tiene vigencia del 22 demayo de 2017 al 22 de agosto de 2017.

OBSERVACIONES

La carta de cupo de crédito fue expedida por JORGE ALEXANDER  ROJAS MERCHAN - Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A.

La carta contiene número telefónico: 7431438 EXT. 110;  y correo electrónico de contacto: jorrojas@bancolombia.com

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

Se especifíca puntualmente que el señor Andrés Martinez Vesga tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto de $300.000.000 superior al 40% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa  Equipamientos- FINDETER.

La carta de cupo de crédito pre aprobado es original.

Es expedida por BANCOLOMBIA entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia

Especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado a Andrés Martinez Vesga es pre aprobado

La carta cuenta con razón social de BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera que expide la certificación.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.036.296-1 34% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.101.071-8 33% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.486.973-1 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SAVERA S.A.S. DPC INGENIEROS S.A.S.
CHACON CONSTRUCCIONES 

S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 18-May-17 17-May-17

Monto Carta CC: $ 184.000.000 $ 110.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA  (1) BANCOLOMBIA (2)

Part. (%) 34% 33% 33%

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II

DPC INGENIEROS S.A.S.

No. Carpeta:
Barranquilla

8

CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.

SAVERA S.A.S.

26/05/2017 PAF-EUC-I-031-2017

SAVERA S.A.S. DPC INGENIEROS S.A.S.
CHACON CONSTRUCCIONES 

S.A.S.
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 294.000.000 $ 282.029.482 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Las cartas de cupo de crédito pre aprobado son originales.

Son expedidas por BANCOLOMBIA entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia

Se especifica en las cartas de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado.

Las cartas cuentan con razón social de BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera que expide la certificación.

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

Las cartas cupo de crédito pre aprobado indican la siguiente vigencia: (1) Del 22 de mayo de 2017 al 22 de septiembre de 2017; y

(2) Hasta el 23 de febrero de 2018, respectivamente.

OBSERVACIONES

Las cartas de cupo de crédito de BANCOLOMBIA fueron firmadas: (1)  Rodrigo Quintero Gutierrez  - Gerente Sucursal Chapinero; y 

(2)  Ana Lucia Vergel Pacheco - Gerente Sucursal Cúcuta Principal 088.

Las cartas aportadas por el proponente contienen número telefónico y correo electrónico de contacto.

La firma DPC INGENIEROS, integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor a

30% .

La fecha de expedición de las cartas es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria.

Se especifíca puntualmente que las firmas "DPC INGENIEROS S.A.S." y "CHACON CONSTRUCCIONES S.A.S.", tienen pre aprobado

cada una un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto acumulado de$ 294.000.000 que es superior al

40% del Presupuesto requerido.

Las cartas de cupo de crédito están dirigidas al proceso de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER

específicamente a esta convocatoria N°PAF-EUC-I-031-2017.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705.073.706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.006.369-4 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.244.715                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G3 INGENIEROS LTDA
CARLOS GUSTAVO 

GÓMEZ ROMERO
0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 70% 30%

G3 INGENIEROS LTDA
CARLOS GUSTAVO 

GÓMEZ ROMERO
0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 282.029.482 NO CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No fue posible realizar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero, 

toda vez que el proponente "CONSORCIO DIAMANTE G3",  no adjuntó en la documentación 

presentada para la Convocatoria  N°           PAF-EUC-I-031-2017, la Carta Cupo de Crédito a 

que hace referencia el Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

Barranquilla
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G3 INGENIEROS LTDA

30/05/2017 PAF-EUC-I-031-2017

CONSORCIO DIAMANTE G3

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

705,073,706$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900184084-2 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900463278-1 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12,625,799                              50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONKRET 

CONSTRUCCIONES SAS
ANTLIA-AC SAS TITO VELASQUEZ BECERRA 0 0

Fecha Carta CC: 17-may-17

Monto Carta CC: $ 300,000,000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 30% 20% 50%

CONKRET 

CONSTRUCCIONES SAS
ANTLIA-AC SAS TITO VELASQUEZ BECERRA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 300,000,000 $ 282,029,482 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 40% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- FINDETER o

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Barranquilla
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TITO VELASQUEZ BECERRA

CONKRET CONSTRUCCIONES SAS

08-jun-17 PAF-EUC-I-031-2017

CONSORCIO CDI BARRANQUILLA

ANTLIA-AC SAS

No. Carpeta:

Adjunta en original carta de cupo de crédito ¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

Presenta carta de cupo de crédito en la que se especifica el nombre de la persona que firma la certificación y 

su cargo como gerente de unidad.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
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INFORME  DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES -REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-031-2017 
 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL – CDI UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN LAS GARDENIAS II EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
 

 
PROPONENTE N°1. INGENIERÍA, CONSULTORÍA Y PLANEACIÓN 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INGENIERIA, CONSULTORIA Y PLANEACIÓN 8000979912 100% SI 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1539/2009 - EJERCITO NACIONAL 1 3.531 

               1.434  

039 al 040 

SI 
BIM-CD-001-06 1 679 042 al 048 

002/2011 - UNIVERSIDAD MILITAR 
NUEVA GRANADA 1 803 050 al 051 

001 DE 2009 - MUNICIPIO DE SOACHA 1 0 053 al 057 

  5.013    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1539/2009 - EJERCITO NACIONAL 1 3531 669 039 al 040 SI 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

 CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2  o 
Unidades de 

vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

1539/2009 - EJERCITO NACIONAL 1 19.223 1.500 039 al 040 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
CONTRATO No. 1: 1539/2009 - EJERCITO NACIONAL (a folios 039 al 040) 
 
El proponente anexa copia de certificación emitida el 23 de agosto de 2011 por el Jefe de Ingenieros del Ejército 
Nacional, donde se evidencia la siguiente información: 
 

- Contrato No.: 1539/2009 
- Contratista: CONSORCIO T&K TECHNOLOGY & ENGINEERING (CONFORMADO POR INCOPLAN 

S.A. 90% Y T&K LTDA 10%) 
- Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESMINADO HUMANITARIO Y DEL EDIFICIO AULAS ANTONIO 
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BARAYA EN EL CANTÓN CALDAS DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. Y CONSTRUCCIÓN, 
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO AULAS CEMIL EN EL CANTÓN NORTE EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

- Valor total contrato: $2.020.612.692 
- Fecha de terminación: 15 de noviembre de 2010 
- Área Intervenida: Centro Humanitario 8.111,50m2 (3pisos); Edificio Aulas Antonio Barayas 6.205,14m2 

(6 pisos); Aulas Cemil 4.906,35m2 (5 pisos); para un total de  19.223m2. 
- Estado: Ejecutado 

 
CONTRATO No. 2: BIM-CD-001-06 – BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO DE BARRANQUILLA (a 
folios 042 al 048). 
 
El proponente anexa copia de certificación emitida el 25 de febrero de 2009 por el Gerente General del BANCO 
INMOBILIARIO METROPOLITANO DE BARRANQUILLA, así como copia del acta de liquidación, donde se 
evidencia la siguiente información: 
 

- Contrato No.: BIM-CD-001-06 
- Contratista: CONSORCIO INTERVENTORIA LAS CAYENAS (CONFORMADO POR INCOPLAN S.A. 

25% Y CEAS LTDA 75%). 
- Objeto: INTERVENTORÍA AL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL LAS CAYENAS-

PRIMERA ETAPA. 
- Valor total contrato: $1.348.715.062 
- Fecha de terminación: 22 de febrero de 2009 

 
CONTRATO No. 3: 002 DE 2011 - UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA (a folios 050 al 051) 
 
El proponente anexa copia de certificación emitida el 28 de junio de 2016 por el Jefe de la División de 
Contratación y Adquisiciones, donde se evidencia la siguiente información: 
 

- Contrato No.: 002 DE 2011 
- Contratista: CONSORCIO INCOPLAN-RESTREPO URIBE (CONFORMADO POR INCOPLAN S.A. 50% 

Y RESTREPO Y URIBE 50%) 
- Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL AL 

CONTRATO DE OBRA No. 001 DE 2011 SUSCRITO CON EL CONSORCIO VARELA CIVILIA. 
- Valor total contrato: $910.454.180 
- Fecha de terminación: 20 de junio de 2012 
- Área total de Construcción: 8048,41m2 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
CONTRATO No. 4: 001 DE 2009 - MUNICIPIO DE SOACHA (a folios 053 al 057) 
 
El proponente anexa copia de certificación emitida el 14 de febrero de 2017 por el Director del Instituto Municipal 
para la recreación y el deporte de Soacha, donde se evidencia la siguiente información: 

- Contrato No.: 001 DE 2009 
- Contratista: INCOPLAN S.A.  
- Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA No. 01-2009 QUE TIENE POR OBJETO LA ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE I DE LA UNIDAD DEPORTIVA Y 
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COMUNITARIA DE LA COMUNA (6) UBICADA EN LA CALLE 13. No. 3-37 DEL MUNICIPIO DE 
SOACHA. 

- Valor total contrato: $608.828.663,16 
- Fecha de terminación: 19 de agosto de 2011 

 
Para efectos de considerar y evaluar dicho contrato, se debe allegar documento que permita clasificar el 
mismo en alguna de las tipologías exigidas en los TDR:  
 

EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 

 
Al respecto, y dentro del plazo previsto para subsanación, el proponente aportó comunicación escrita donde 
manifestó lo siguiente: 

 
 
Pese a lo anterior, el proponente no aporta documento que permita clasificar dicho contrato dentro de las 
tipologías de edificaciones institucionales que se definen en los TDR de la convocatoria. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos de 
los contratos aportados y relacionados anteriormente. De igual manera estos contratos en esta etapa de 
evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su continuación en el 
proceso. 

 
 

PROPONENTE N°2. CONSORCIO ALTÁNTICO 2017 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI /NO) 

1 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN LIMITADA "SERVINC 
LTDA" 

800.252.997-0 50% SI 

2 BETTIN RECURSOS AMBIENTALES DE 
INGENIERIA SAS " BRAIN INGENIERIA SAS 800.064.774-9 50% SI 

     100%   
 
El proponente, el día trece (13) de junio de 2017, presenta observaciones al Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado en la página web el día nueve (9) de junio de 217, indicando lo siguiente: 
 

ameglan

ameglan
Angie, no crees que deberían modificar eso, la lectura puede inducir a errores.O pídele a Técnica que te aclare que quieren decir, porque puede ser que ese contrato no cumple pero con ls demás si.
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“Por medio del presente oficio, realizamos las siguientes observaciones y aclaraciones al informe de evaluación 
inicial de verificación de requisitos habilitantes al Proponente No. 2 – CONSORCIO ATLANTICO 2017, realizadas 
por la entidad en el documento publicado el pasado 09 de junio de 2017: 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
x CONTRATO DE ORDEN 03 – No. 057-2000 
 
Se aclara a la entidad que el valor del contrato de orden 3 – No -057-2000 “Interventoría de la Construcción de un 
establecimiento de educación general, zona sur oriental de Valledupar” es de $99.670.500 lo que equivale en 
SMMLV a fecha terminación (22-marzo-2001 - $286.000) 348,50 SMMLV¸ para lo cual el valor que acredita 
SERVINC LTDA de acuerdo a su porcentaje de participación (50%) es de 174,25 SMMLV este valor fue el que 
se incluyó en el Formato No. 3 Experiencia del Proponente (folio 77), el cual ya se encuentra afectado por el 50% 
de participacipación, y no debe volverse a afectar por el 50% de participación como hizo la entidad en el informe 
de evaluación inicial. 
 
Por lo tanto, le solicitamos a la entidad que por favor corrija el valor de este contrato, el cual corresponde a 
174,25 SMMLV, y no a 87 SMMLV como se muestra en el informe de evaluación inicial. 
 
x CONTRATO DE ORDEN 04 – No. 358-2004 
 
Adjuntamos al presente oficio copia del Acta de Liquidación del contrato de obra junto con el cuadro de 
cantidades ejecutada en el proyecto, debidamente firmadas por el funcionario de la entidad contratante 
(Universidad Nacional Abierta y a Distancia –UNAD), en el cual se encuentra que el total del área cubierta de 
construcción es de 1.639,83 m2. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta la documentación aportada, comedida y respetuosamente le solicitamos a la 
entidad validar el contrato de orden 04 – No. 358-2004, y tener en cuenta los SMMLV que aporta este contrato, 
correspondientes a 108.28 SMMLV, valor que ya se encuentra afectado por el 50% de participación de SERVINC 
LTDA. 
 
Teniendo en cuenta las aclaraciones antes mencionadas, respetuosamente le solicitamos a la entidad validar y 
tener en cuenta los contratos de orden 1, 3 y 4 los cuales aportan los siguientes valores de SMMLV: 
 
Contrato Orden 1 – No.2092285 = 1.164,90 SMMLV 
Contrato Orden 3 – No. 057-2000 = 174.25 SMMLV 
Contrato Orden 4 – No. 358-2004 = 108.28 SMMLV 
 TOTAL = 1.447,43 SMMLV 
 
Los valores de los contratos válidos para acreditar experiencia, contratos de orden 1,3 y 4, suman en total 
1.447,43 SMMLV lo cual es mayor a la cantidad requerida por la entidad correspondiente a 1.434 SMMLV, por lo 
tanto, comedida y respetuosamente le solicitamos a la Entidad que se le otorgue la calificación de CUMPLE con 
los REQUERIMIENTOS TÉCNICOS al CONSORCIO ATLÁNTICO 2017 (…)” 
 
Una vez revisada la observación  se  encuentra que es necesario realizar ajustes a  la Evaluación de Requisitos 
Habilitantes para el proponente No.2 Consorcio Atlántico 2017, en razón a que por error involuntario se incluyó 
observaciones de No cumplimiento que no correspondían. 
 
En tal sentido el Informe  de Evaluación de Requisitos Habilitantes de orden técnico, una vez realizado los 
ajustes,  se presenta a continuación: 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2092285 1,00 1.165 
                       

1.434  

81-99 

SI 001-2001 1,00 0 101-106 
057 del 2000 1,00 174 108-114 
358 de 2004 1,00 108 116-120 

  1.447    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2092285 1 1165                        
669,0  81-99 SI 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
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Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2092285 1,00 6.575 1.500 81-99 SI 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1 No. 2092285: 
 
En los folios 081-99, El proponente presenta documento  expedido por  el FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE- en la que certifica que el CONSORCIO INTERPEREIRA, 
conformado por BRAIN LTDA  con Nit. 800.064.774-9 con una participación del 50%  y SERVINC LTDA con Nit. 
800.252.997-0 con una participación del 50%, realizó la "Interventoría técnica, administrativa  y de control 
presupuestal a las obras de construcción, de una infraestructura educativa en el sector de ciudadela del café en 
la ciudad de Pereira - Risaralda".  
 
Adicionalmente adjunta acta de Acta de recibo final del contrato, en la cual se evidencian las actividades y 
cantidades ejecutadas. 
 
Contrato 2: No. 001-2001: 
 
En los folios 101-106, El proponente presenta documento  expedido por  la Secretaría de Infraestructura del 
Departamento de Córdoba, en la que certifica que SERVINC LTDA con Nit. 800.252.997-0, realizó la 
"Interventoría del proyecto de Construcción y Dotación Obras Complementarias Hospital Nuevo de Montería".  
 
En el informe de solicitud de subsanabilidad se le solicitó al proponente allegar la documentación adicional que 
permitiera evidenciar el valor ejecutado en las actividades de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN, toda 
vez que el valor de las actividades diferentes a lo requerido en el numeral 3.1.3.1 no podría ser tenido en cuenta 
para la acreditación del cumplimiento a las condiciones 2 y 3 de la Experiencia Específica del Proponente. 
 
Dentro del plazo otorgado como oportunidad para subsanar, el contratista presentó un comunicado con fecha de 
2 de junio de 2017 donde manifiesta que “..Se debe tener en cuenta y validar este contrato, tal y como lo ha 
hecho en otros procesos..” Se recuerda que cada proceso y convocatoria son únicos y por tal motivo lo 
manifestado no es procedente.  
 
Teniendo en cuenta que dentro de la documentación aportada por el proponente no fue posible evidenciar el 
valor de las actividades de Interventoría a la construcción, dicho contrato no fue aceptado para la acreditación de 
las condiciones 1 y 2. 
 
Contrato 3: No. 057 del 2000: 
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En los folios 108-114, El proponente presenta documento  expedido por  la Secretaría de Obras públicas 
Municipal del Municipio de Valledupar, en la que certifica que SERVINC LTDA con Nit. 800.252.997-0 con una 
participación del 50%, realizó la "Interventoría de la Construcción de un establecimiento de educación general, 
zona sur oriental de Valledupar".  
 
Dentro de la certificación se evidencia que el contrato ejecutado tuvo un valor total de $99.670.500 y tuvo fecha 
de terminación el 21 de marzo de 2001, adicionalmente se evidencia que el área de construcción cubierta fue de 
7.286m2, y en cuanto al cumplimiento informa que fue cumpliendo con las cantidades y especificaciones 
estipuladas contractualmente. 
 
Contrato 4: No. 358 de 2004: 
En los folios 116-120, El proponente presenta documento  expedido por  la Universidad Nacional abierta y a 
distancia -UNAD- en la que certifica que SERVINC LTDA con Nit. 800.252.997-0 con una participación del 60%, 
realizó la "Interventoría técnica, administrativa y financiera para la construcción de la segunda etapa del CEAD 
de Duitama Boyacá".  
 
Dentro del plazo otorgado como oportunidad para subsanar, se le solicitó al proponente aportar la los 
documentos que certifiquen el área de construcción cubierta, toda vez que con la documentación aportada no 
fue posible evidenciar el área de construcción cubierta. 
 
Teniendo en cuenta que dentro de la documentación aportada no fue posible evidenciar el área construida 
cubierta del proyecto, este no fue aceptado para la acreditación de la condición 3 de la Experiencia Especifica del 
proponente, sin embargo, el mismo es aceptado para la acreditación de la experiencia específica en las 
condiciones 1 y 2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
PROPONENTE N°3. TRANSPORTE INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIA - TICOM S.A. 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA 93.407.404 20% NO 
2 FEDERICO GRACIA ARBELAEZ  7.544.804 20% SI  
3 FGA CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS 900661625-3 30% SI 
4 GERMAN CASTAÑO QUIROGA  6.027.782 30% NO  

     100%   
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
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x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

392 de 2013 3,00 800 
1.434 

056-059 
SI 001 de 2009 2,00 353 061-071 

254 de 2013 2,00 461 072-088 

  1.613     
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

392 de 2013 3 800 669,0 056-059 SI 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

001 de 2009 2,00 2.224 1.500 061-071 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No 392 de 2013: Interventoría técnica administrativa, financiera, ambiental, legal y control 
presupuestal de la subsede del centro de servicios de salud en los programas de deporte, la recreación y la 
actividad física -SENA 
 
Folios 056-059: Presenta certificación expedida por el subgerente de gestión de proyectos de la empresa de 
desarrollo urbano EDU Jorge Ignacio Montoya delgado del proyecto cuyo objeto es: Interventoría técnica 
administrativa, financiera, ambiental, legal y control presupuestal de la subsede del centro de servicios de salud 
en los programas de deporte, la recreación y la actividad física –SENA. 
 
Contrato No 001 de 2009: Interventoría técnica, administrativa y financiera de la construcción del Hospital Local 
de Carolina del príncipe. 
 
Folios 61-71: aporta certificación suscrita por el gerente del hospital san Rafael de carolina del príncipe Gustavo 
Adolfo Ruiz García del proyecto cuyo objeto es: Interventoría técnica, administrativa y financiera de la 
construcción del Hospital Local de Carolina del príncipe. 
 
Contrato No 254 de 2013: Interventoría, técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para la 
construcción del centro de salud san Lorenzo del Municipio de Medellín. 
 
Folios 072-073: Aporta acta de recibo final de trabajos del proyecto: Interventoría, técnica, administrativa, 
financiera, legal y ambiental para la construcción del centro de salud san Lorenzo del Municipio de Medellín.  
 
Folios 074-088: Aporta contrato de consultoría Número 254 de 2013. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos de 
los contratos aportados y relacionados anteriormente. De igual manera estos contratos en esta etapa de 
evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda su continuación en el 
proceso. 
 
PROPONENTE N°4. DAIMCO S.A.S. 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 
1 DAIMCO S.A.S 900.021.482-1 100% SI 

   
100,0% 

  
Una vez revisada la evaluación publicada el día nueve (9) de junio se  encuentra que es necesario realizar 
ajustes a  la Evaluación de Requisitos Habilitantes para el proponente No.4 DAIMCO S.A.S, en razón a que por 
error involuntario se incluyeron observaciones de No cumplimiento que no correspondían. 
 
En tal sentido el Informe  de Evaluación de Requisitos Habilitantes de orden técnico, una vez realizado los 
ajustes,  se presenta a continuación: 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
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Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1452-2013 1,00 2.005 
                       

1.434  

53 
SI 4600060666 de 2015 1,00 0 54-55 

2101838 1,00 686 56-57 

  2.691    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2101838 1 686 669,0 56-57 SI 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
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superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2101838 1,00 4.835 1.500 56-57 SI 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 1452-2013 
 
En el folio 53 a 55, el proponente presenta una certificación de la Subdirectora de Contratación del Ministerio de 
Educación Nacional cuyo objeto es: "Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y contable a 
los contratos resultantes de los procesos de selección cuyo objeto es la contratar por sistema de precios unitarios 
fijos sin formula de reajuste el mejoramiento de la infraestructura física de las sedes educativas oficiales en 
diferentes departamentos del país ( grupo No 3 ) mediante la construcción de aulas múltiples , comedores y 
baterías sanitarias nuevas en los municipios de San Juan de Uraba y Belmira (Antioquia), el Agrado (Huila), Bajo 
Calima(Valle del Cauca), Alto del Rocío(Valle),Chaparral (Tolima)." 
 
Dentro del informe de solicitud de subsanabilidad publicado el día nueve (9) de junio, se requirió un documento 
que permitiera evidenciar que el área construida cubierta de al menos un proyecto fuera superior o igual a 
1500m2, así mismo un documento que permitiera evidenciar las actividades ejecutadas, toda vez que de 
acuerdo a los términos de Referencia, no es válida la acreditación de experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación.  
 
El proponente envió documento de subsanación  donde se pudo establecer lo siguiente: 

1. Los documentos aportados por el proponente son: 
x Acta de entrega y recibo final del contrato 
x Contrato No. 1473 de 2013 cuyo objeto es “ Contratar por el sistema de precios unitarios fijos 

sin fórmula de reajuste la construcción de infraestructura física en los departamentos de 
Tolima, Huila, Caquetá, Antioquia, Valle del Cauca, Guaviare y Amazonas ( GRUPO 1 – 
TOLIMA)” 

x Contrato No. 1472 de 2013 cuyo objeto es “ Contratar por el sistema de precios unitarios fijos 
sin fórmula de reajuste la construcción de infraestructura física en los departamentos de 
Tolima, Huila, Caquetá, Antioquia, Valle del Cauca, Guaviare y Amazonas ( GRUPO 3 – 
VALLE DEL CAUCA, ANTIOQUIA Y HUILA)” 
 

2. El proponente con los documentos aportados demuestra que las actividades ejecutas en cada uno de  
los proyectos del contrato pertenecen a construcción de infraestructura física de institutos Educativos. 

 
3. Es posible evidenciar en la certificación presentada por el proponente, que el proyecto denominado bajo 

Calima – Valle del Cauca. IE Antonio José Ruiz tiene un área de cubierta construida de 1575m2. 
 
Contrato 2: N° 4600060666 de 2015:  
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En el folio 55 y 57, el suscrito supervisor de la secretaría de seguridad y convivencia del Municipio de Medellín 
cuyo objeto es realizar la "interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental y jurídica para la 
construcción de una Estación de Policía en San Antonio Prado." 
 
Dentro del informe de solicitud de subsanabilidad publicado el día nueve (9) de junio, se requirió al proponente 
para efectos de considerar y evaluar dicho contrato, allegar la documentación adicional que permitiera clasificar 
el mismo en alguna de las tipologías exigidas en los TDR:  

 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo. 

El proponente dentro de los documentos aportados, no allegó una documentación que permitiera evidenciar que 
el contrato aportado cumple con lo solicitado en los Términos de Referencia de la presente convocatoria, razón 
por la cual la certificación no fue tenida en cuenta para la acreditación de la experiencia específica del 
proponente. 
 
Contrato 3: N° 2101838:  
 
En los folios 58-60, el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE- certifica a DAIMCO SAS con una 
participación del 90% en el contrato cuyo objeto es: " INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN 
EL PREDIO DENOMINADO CIUDAD PORFIA DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO EN EL DEPARTAMENTO 
DEL META" 
 

1. Se requirió  al oferente aportar soportes a la certificación adjunta a los documentos de la propuesta de 
acuerdo a lo solicitado en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual 
manifiesta: " ..Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica 
en INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser 
en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos 
u Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda). (...)” debido a que la aportada no certifica el 
área de construcción  cubierta; en caso de ser esta certificación con la cual se acredita el cumplimiento 
de la condición tres del numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia. 

 
Dentro del plazo otorgado como oportunidad para subsanar, el proponente adjuntó el acta de entrega y recibo 
final del objeto contractual del contrato No. 2101542 al cual realizaron la interventoría, donde se evidencia que el 
área construida cubierta fue de 4.835.14 m2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
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PROPONENTE N°5. GYG CONSTRUCCIONES S.A.S 
 
No. Nombre NIT Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT) 
Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

 G Y G CONSTRUCCIONES S.A.S 800.215.466-4 100% SI 
   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 

a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

189-2009 1,00 1.710                        
1.434  

72-86 
SI 

858 - 2011 1,00 581 87-98 

  2.291    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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189-2009 1,00 1.710 669,0  72-86 SI 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

189-2009 1,00 8.519 m2 1.500  72-86 SI 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato No. 1 189-2009 DISAN-EJC:  
 

Folios 72-86: Aporta certificación expedida por las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA - EJERCITO 
NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD, suscrita por el Coronel Alexander Carmona Mendieta: Para la 
Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera y contable para la "Contratación para la construcción, el 
suministro e instalación de la carpintería en madera, carpintería metálica, cielos rasos, pintura, 
adecuaciones hidráulicas, instalaciones eléctricas, red de gas medicinal obras de acabados, y puesta en 
funcionamiento de instalaciones eléctricas, red de gas medicinal obras de acabados y puesta en 
funcionamiento de instalaciones y equipos especiales del Hospital regional Militar de II nivel Tolemaida -
CENAE; Hospital Regional Militar de II Nivel de Medellín Antioquia y del Hospital Regional Militar de II nivel 
Bucaramanga". Dentro de las actividades certificadas se encuentran: "Preliminares, cimentación, estructura, 
mampostería,..., teja y placa con sus respectivas impermeabilizaciones, etc.". En los términos de referencia 
en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, Literal C, Alternativa B, en el último párrafo se establece lo siguiente: "En caso de aportar 
más de un contrato o proyecto o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale 
o señale parcialmente en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se 
tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo 
requerido en los términos de referencia.", dando cumplimiento a lo anterior, para efectos de evaluación se 
tuvo en cuenta la obra de mayor valor, la cual corresponde a la realizada en el Hospital Regional Militar de II 
de Bucaramanga, cuya área construida cubierta fue de 8.519m2 y el valor del contrato fue de $910.476.750. 
Con este contrato el proponente cumple con los tres (3) requisitos establecidos en los Términos de 
Referencia. 

 
Contrato No. 2 858 – 2011 ALCALDIA DE NEIVA: 
 

Folios 87-98: Aporta certificación expedida por la ALCALDIA DE NEIVA, Departamento de Planeación, 
suscrita por el Arq. HELMAN GONZALEZ García, firmada el 24 de junio de 2014, en la cual manifiestan 
que el área intervenida es de 4.400m2, sin embargo se requirió que la certificación especificará el “Área 
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construida cubierta” en atención a lo requerido en los términos de referencia. Dicha solicitud fue 
atendida por el proponente, el 5 de diciembre de 2016, adjuntando la certificación en la cual especifica 
el "AREA CONSTRUIDA CUBIERTA = 4.400m2", y el valor del contrato fue de $357.981.150, con lo 
cual se considera atendía la solicitud de subsanación.  Con este contrato el proponente cumple con los 
requisitos 1 y 2 establecidos en los Términos de Referencia. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N°6. CONSORCIO CDI 2017 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI /NO) 
1 PROYECTISTAS DE COLOMBIA & CIA SAS 830144388-1 50% NO 
2 CRAING LTDA 830097971-4 50% SI 

     100%   
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 
x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o 

más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así 
mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 

azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

82-COL-FY-13 2,00 881   1.434  54 a 59 SI 
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PAF-JU18-G07IDC-
2015  2,00 766 61 a 96 

2112087 2,00 115 97 a 115 
 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU18-G07IDC-
2015  2 766 669,0  61 a 96 SI 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones, o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 
de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un 
(1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de 
vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU18-G07IDC-2015 2,00 1.648 1.500 61 a 96 SI 
 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 82-COL-FY-13, objeto: “interventoría a la los estudios y diseños, construcción y dotación de 
cuatro centros de desarrollo infantil...” 
 
En folios 54 a 59 el proponente adjunta certificación suscrita por Olga Lucía Trujillo en su calidad de directora 
Jurídica de la fundación Plan, donde hace constar que la sociedad Craing Ltda suscribió el contrato No.  82-COL-
FY-13, el cual fue por un valor total de $621.249.020. 
 
Dentro del plazo otorgado como oportunidad para subsanar, el proponente envió el acta de liquidación del 
contrato, asi mismo envió la documentación que permitió evidenciar el valor ejecutado en actividades de 
interventoría a la construcción de edificaciones. 
 
Contrato 2: N° PAF-JU18-G07IDC-2015, objeto: interventoría a la elaboración de diagnósticos, estudios 
técnicos, ajustes a diseños o diseños integrales, construcción y puesta en funcionamiento de las obras de la 
infraestructura educativa - ubicadas en el departamento de valle del cauca Grupo 07. 
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En los folios 61 a 96, el proponente adjunta el contrato de interventoría No. PAF-JU18-G07IDC-2015 celebrado 
entre el Consorcio Jornada Única BCG y la Fiduciaria Bogotá S.A. administradora y vocera del patrimonio 
autónomo fideicomiso asistencia técnica – FINDETER. 
 
Dentro del plazo otorgado como oportunidad pasa subsanar el proponente envió la documentación adicional que 
permitió evidenciar que el área construida cubierta de uno de los proyectos fue de 1.648 m2. Se informa que se 
tuvo en cuenta el valor total ejecutado en actividades de Interventoría a la Construcción. 
 
Contrato 3: N° 2112087, objeto: interventoría a la construcción de una infraestructura educativa ubicada en el 
municipio de Villavicencio, departamento del Meta. 
 
En los folios 97 a 115, el proponente adjunta copia del contrato y acta de liquidación del contrato no 2112087. 
Dentro del acta de liquidación se evidencia que el valor ejecutado en la actividad de interventoría a la 
construcción fue de $67.860.000. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N°7. ANDRES MARTINEZ VESGA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI/NO) 
1 ANDRES MARTINEZ VESGA 79.780.393-2 100% SI 

     100%   
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 



 

19 
 

Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

36/2011 1,00 2.130 1.434  38 a 41 SI 

  2.130    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

36/2011 1 2130 669,0  38 a 41 SI 
 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

36/2011 1,00          13.610  1.500  38 a 41 SI 
 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 36/2011, objeto: INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD 
LIBRE EN LA SECCIONAL CALI, DENOMINADA CAMPUS VALLE DEL LILI PRIMERA ETAPA 
 

En los folios 38 a 41 el proponente adjunta el acta de terminación de los contratos 035/2011 y 036/2011, suscrito 
por la Dra. Esperanza Pinillos Saavedra, en representación de la Universidad libre - Seccional, donde se 
evidencia que el Andres Humberto Martinez Vesga ejecutó el contrato de interventoría No 36/2011 con objeto la 
interventoría a la construcción de la sede de la universidad libre en la seccional Cali, denominada Campus Valle 
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del Lili Primera Etapa, el cual se ejecutó por un valor final de $1.255.736.000 y el área construida cubierta fue de 
13,610m2 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N°8. CONSORCIO INFRAESTRUCTURA GARDENIAS II 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 
1 CHACON CONSTRUCCIONES SAS 900.486.973-1 33% NO 
2 DPC INGENIEROS SAS 830.101.071-8 33% SI 
3 SAVERA SAS 830.036.296-1 34% SI 

     100%   
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

057 DE ABRIL 30 DE 2001 3,00 559 
1.434 

074-076 
SI 008 de junio 16 de 2000 3,00 298 78 

2013955 2,00 4.377 SN 
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  5.234    
 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2013955 2 4377 669,0 SN SI 
 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en 
INTERVENTORÍA A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones, o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores 
tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el 
proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2013955 2,00 35.456 1.500 SN SI 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 057 DE ABRIL 30 DE 2001, objeto: Efectuar la interventoría técnica y administrativa para 
las obras de construcción del centro de gestión comercial y mercadeo SENA ubicado sobre la avenida 
caracas con calle 52 N° 13-95 en la ciudad de Bogotá 
 
Folio 074-076: Aporta certificación por el Director Gerencia del proyecto de los contratos interadministrativos 
0144/99 y 020/2001 SENA Universidad Nacional de Colombia Néstor Alfonso Gomez Arenas para el proyecto: 
Efectuar la interventoría técnica y administrativa para las obras de construcción del centro de gestión comercial y 
mercadeo SENA ubicado sobre la avenida caracas con calle 52 N° 13-95 en la ciudad de Bogotá. 
 
Contrato 2: N° 008 de junio 16 de 2000, objeto: Efectuar la interventoría técnica administrativa para las 
obras de construcción del centro multisectorial -Maicao -Regional Guajira. 
 
Folio 078: Aporta certificación por el director administrativo y financiero del servicio nacional de aprendizaje, 
SENA dirección general Eladio Vargas Trujillo del proyecto: Efectuar la interventoría técnica administrativa para 
las obras de construcción del centro multisectorial -Maicao -Regional Guajira.  
 
Contrato 3: N° 2013955, objeto: Fabrica de interventoría a los contratos de obra que celebren los 
patrimonios autónomos que constituya el fideicomiso - programa de vivienda gratuita - fabrica 5 
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Folio SN: Aporta certificación expedida por el Fondo Financiero de proyectos de desarrollo FONADE del 
proyecto cuyo objeto es: Fabrica de interventoría a los contratos de obra que celebren los patrimonios 
autónomos que constituya el fideicomiso - programa de vivienda gratuita - fabrica 5. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N°9. CONSORCIO DIAMANTE G3 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI /NO) 

1 G3 INGENIEROS LTDA 900006396-4 70% SI 
2 CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 19244715 30% SI 

    100%   
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
  
Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o 
superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2101918 1,00 746                        
1.434  

45 A 48 SI 452 DE 2010 1,00 453 53 a 54 
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548-00-A-COFAC-
DINSA-2011 1,00 0 55 a 69 

241 DE 2005 1,00 933 70 a 72 

  2.132    
  

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2101918 1 746 669,0  45 A 48 SI 
 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones, o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 
de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un 
(1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de 
vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2101918 1,00 6.475 1.500 45 A 48 SI 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2101918 Con objeto: interventoría a la construcción de una infraestructura educativa tipo A 
denominada Hacienda el Puerto, en el municipio de Florencia, departamento del Caquetá 
 
El proponente adjunta a folios 45 a 48, certificación suscrita por Luz Stella Trillos Camargo, en su calidad de 
gerente de unidad del área seguimiento, controversias contractuales y liquidaciones de la subgerencia de 
contratación, quien hace constar que el consorcio G3 (g3 ingenieros ltda 50% y Carlos Gustavo Gómez r 50%) 
suscribió el contrato No 2101918 el cual fue por un valor total de $399.705.840. en cuanto al cumplimiento 
informa que fue bueno. En la certificación se evidencia que el área construida cubierta es de 6.475,45 m2 
 
Contrato 2: N° 452 DE 2010 Con objeto: realizar la interventoría a la construcción de nueve aulas una batería 
sanitaria en la I.E Carlos M Simmons sede principal y (...) de la I.E Cajete sede principal” 
 
En el folio 53 y 54 el proponente adjunta certificación suscrita por Oscar Felipe Bravo Espada, supervisor del 
contrato de interventoría No 452 suscrito entre el municipio de Popayán y el Consorcio G3 (g3 ingenieros Ltda 
50% Carlos Gustavo Gómez Romero 50%), por un valor total de $242.719.290,00 el cual terminó  el 13 de 
diciembre de 2011. 
 



 

24 
 

Contrato 4: N° 241 DE 2005 con objeto: interventoría a la construcción de la ciudadela educativa Julio Rincon 
del municipio de Soacha 
 
en los folios 70 a 72, el proponente adjunta certificación suscita por segundo Abel Suarez Mateus, en su calidad 
de Secretario de Educación y Cultura del municipio de Soacha, quien hace constar que el consorcio cejur (Carlos 
G Gómez Romero con el 80%) ejecutó el contrato No 241 del 30 de diciembre de 2005. el cual terminó el 27 de 
diciembre de 2007 y en cuanto al cumplimiento informa que fue bueno. dentro de la certificación se evidencia 
que el valor de la interventoría a la construcción fue por $505.748.045 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 3: N° 548-00-A-COFAC-DINSA-2011 Con objeto: interventoría a la construcción de las instalaciones 
de la subdirección de operaciones canino militares en la base aérea My Justino Mriño cuesta en Madrid 
Cundinamarca. 
 
En el informe publicado con requerimientos para subsanar, se le hizo la solicitud al proponente aportar la 
documentación adicional que permita evidenciar que el contrato aportado cumple con las tipologías exigidas en el 
numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia de la presente convocatoria, especialmente en lo referente a 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones. No se 
acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo.” Sin embargo el proponente no 
allegó documentación adicional en el plazo otorgado como oportunidad para subsanar, es por esta razón que 
dicho contrato no se acepta para la acreditación de la experiencia específica del proponente. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N°10. CONSORCIO CDI BARRANQUILLA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI /NO) 
1 CONKRET CONSTRUCCIONES SAS 900184084-2 30% NO 
2 ANTLIA-AC SAS 900463278-1 20% NO 
3 TITO VELASQUEZ BECERRA 12,625,799 50% SI 

     100%   
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta), Para efectos de acreditar la experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  

ameglan

ameglan
Angie, no crees que deberían modificar eso, la lectura puede inducir a errores.O pídele a Técnica que te aclare que quieren decir, porque puede ser que ese contrato no cumple pero con ls demás si.
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Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 

x  EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
centros de convenciones. No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado, ni polideportivo.  

 
x ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 

excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. 
 
a. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1085-11 1,00 1.416 
                       1.434  

50-51 
SI 057 de 2010 1,00 237 52-54 

001 de 2006 1,00 1.837 55-58 

  3.490    
  

b. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

057 de 2010 1 1837                        669,0  55-58 SI 

 
 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA 
A CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones, o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 
de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un 
(1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de 
vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
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CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD 
CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

057 de 2010 1,00 7.617 
1.500  

55-58 
SI 

1085-11   5.986 50-51 
 

Contrato 1: N° 1085-11: El consorcio CDI Barranquilla presenta certificación expedida por la secretaria de 
Infraestructura del Municipio de Barrancabermeja en la que consta que el señor TITO VELASQUEZ BECERRA 
realizó la Interventoría para la construcción educativa ciudadela educativa del municipio del Magdalena Medio-
Comuna 7-fase 2- Municipio de Barrancabermeja, suscrito con el Municipio de Barrancabermeja. El señor TITO 
VELASQUEZ BECERRA  hace parte en un 50% del consorcio CDI Barranquilla. Se requirió información 
adicional en el que se evidencien los m2 de área cubierta construida. El proponente adjunta certificación 
expedida por la secretaria de Infraestructura de la alcaldía de Barrancabermeja en la que se determina que el 
área de cubierta construida son 5.986 m2.  

 
Con lo anterior, el proponente valida las tres condiciones exigidas en los Términos de Referencia para acreditar 
la experiencia específica. 

 
Contrato 2: N° 057 de 2010: El consorcio CDI Barranquilla presenta certificación expedida por el director de 
Planeación y Obras Públicas del Municipio de Manaure en la que consta que el señor TITO VELASQUEZ 
BECERRA realizó la Interventoría técnica, administrativa y financiera al contrato de obra N° 053  para la 
construcción de bloques para aulas en la institución educativa La Gloria del Municipio de Manaure, la Guajira. 
El señor TITO VELASQUEZ BECERRA  hace parte en un 50% del consorcio CDI Barranquilla. No se requirió 
información adicional.  
 

Este contrato le aporta a la condición N°1 y valida la condición N°3 exigida en los Términos de Referencia para 
acreditar la experiencia específica del proponente. 
 

Contrato 3: N° 001 de 2006: El consorcio CDI Barranquilla presenta certificación expedida por el director de 
Planeación y Obras Públicas del Municipio de Manaure en la que consta que el señor TITO VELASQUEZ 
BECERRA realizó la Interventoría técnica, administrativa y financiera de los  contratos de obra cuyo objeto es la 
construcción, remodelación y adecuación de los colegios Manuel J Del Castillo, Issac J. Pereira y Liceo 
Moderno del sur, San Juan de Córdoba y Colegio Agropecuario San Pedro de la Sierra del Municipio de 
Ciénaga, Departamento del Magdalena. El señor TITO VELASQUEZ BECERRA  hace parte en un 50% del 
consorcio CDI Barranquilla. No se requirió información adicional. 

 
Este contrato le aporta a las tres  condiciones  exigidas en los Términos de Referencia para acreditar la 
experiencia específica del proponente.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
Dado a los quince (15) días del mes de junio de 2017. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
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